
Ligo Deportivo Barrial
"Ciudad Bicentenarío"

R. U. C. Nro.1793034470001
Acuerdo Secretarío del Deporte No.0425 del 16 de Mayo del2019

Ofrcio Nro,022 - L-üB-C-B
Calderón - Ciudad B¡centenarlo a 08 de febrero de 2.022

Abogada
Ana María Sánchez
Administradora Zonal de Calderón
Distrito Metropolitano de Quito
En su Despacho

De n uestras con si dera ci ones :

Por medio de la prasente reciba el dtento y cordial saludo de pañe de /@s
Dirigentes, Reprcsentantes y Jugadorcs/as de /os Equipos Filiales a la Liga
Depoftiva Banial 'Ciudad Bicentenario", ubicada en la panoquia de Calderón,
que vienen pañicipando en los Campeonatos de Micro Fútbol Masculino y
Femenino, aprovechamos la opottunidad para exponerle muy
respetuosamente lo siguiente:

Tenemos a b¡en en dirigimos a su Autoridad para agradecerle por la
información enviada por Usted vía WhatsApp relacionada con "Respuesta al
documento SlIRlt lúro.- GADDMQ-AZCA-2022-022-E de 07 de enero de
2022", mediante el cual solicitamos un convenio para la Administración y Uso
de las instalac¡ones y escenanbs deportivos de propiedad mun¡c¡pal del
Distrito Metropolitano de Quito a favor de la Liga Depoftiva "Ciudad
Bicentenario", ubicada en la panoquia de Calderón.

Nuestra lnstitución Depoñiva organiza inintenumpidamente actividades deportivas
como las prácticas de entrenamientos de l@s jóvenes hf@s de l@s vecin@s de la

Parroquio Calderón - Ciudad Bicentenario - Manuela Coñizares y Carlos Montúfar Mz. 3 Casa 25
Te[.: 023 447 482 / 0984 307 051

E- mai I : ligaciudod bicentena ri o0 42 5@g m a i l,com

Quita - Ecuodor

Ante la desinformación de pafte de la Administración Zonal de Calderon a
nuestra Organización Depoñiva, le comunicamos que nunca nos hicieron
llegar el Oficio Nro. GADDMQ-AZCA-2002016üO con fecha Quito, D.M.,12
de enero de 2002, donde nos ponen en conoc¡miento de los requisitos
gue se necesitan para el trámite del Convenio para la Administración y
Uso de las instalaciones y escenaríos depoftivos de propiedad
municipal del Distrito lletropolitano de Quito.

Por lo que, han pasado 27 dias consecutivos sin conocer esta ¡mpoñante
información, razón por la cual le ponemos a su conocimiento la respectiva
informac¡ón depoñiva solicitada:

La Liga Depoñiva Barrial 'Ciudad B¡centenar¡o" ubicdda en la parroquia de
Calderón fundada el 16 de mayo de 2019 cuenla con Personerla Jurídlca
mediante el Acuerdo de la Secretaria de Depoñe Nro, 0425 ctel 22 de mayo de
2019, confomada sin frnes de lucro; Fil¡al de la Federación de Ligas Baniales y
Panoquiales del cantón Quito.



Liga Deportiva Barrial
"Ciudad Bicentenario"

R U. C. Nro.1793034470001
Acuerdo Secretoría del Deporte No. 0425 del 16 de Mayo del 2019

Escuela de Fútbol de nuestra Comunidad "Ciudad Bicentenaio" y de /os sectores
aledaños.

lnformamos que nuestra Organización Depoftiva por más de 10 viene ocupando el
un espacio físico de propiedad municipal, tal como consta en las Reformas de la
Ordenanza Metropolitana Nro. 0231 y en el CUADRO Nro. 1 EQUIPAMIENTO se
procederá a ejecutar trabajos en el Prcdio NOMENCIATURA MEQ&A}S
EQUIPAMIENTO RECREACIÓN Y DEPORTIVO, AREA dE 6.388 OO M2.

Además le ponemos en su conocimiento que, de acuerdo a la información de la
Ditección Metropol¡tana de Catastro del Municipio del Distito Metropolitano de Quito,
según la Cédula Catastñl lnformativa en Unipropiedad - DOC-CC\-13 cuyo
Documento lnfotmat¡vo # 1151O2O, consfan /os s,§ruientes datos:

DATOS DELT'ruLARDEDdflru/o
c.c/R.u.c 17600¿,U10@1
NombreoRazÓnSooal MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPLITANO DE
QUITO

DATOS DELPREDIO
Número del predio
Cl ave catastnl anterior
En derecho y acciones
Destino económ¡co

AVALÚO CATASIRAL
Avalúo total del bien
lnmueble
Av al úo de co n stru ccione s
Avalúo de adicionales
Avalúo de instalaciones

DATOS DELLOTE
Clasiñcación del suelo
Clasificación del Suelo
S/REC-Q
Area según escitura
Area gráfrca
Frcnte total
Máximo ETAM pe¡mitido
Arca excedente ¡+¡
Arca diferencia o
Dirección
Zona Metropolitana
Panoquia
Banio/Sector

1291344
1431116001000000000
NO
RECREACIÓN Y DEPORTE

$ 344,805.08
$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00

Suelo Uñano

Con esfos antecedentes, amparados en lo que d¡spone el Libro lV.6 Titulo 1 ,
Capítulo lll: de los Convenios para la Administración y Uso de las lnstalaciones

Porroquio Coldeñn - Ciudad Bicentenorío - Manuela Coñizares y Carlos Montúfar Mz 3 Casa 25
Telf.: 023 417 482 / 0984 307 0s1

E- moil: ligaciudadbicentenat¡ol{Z S@gmai l.com

Quito - Ecuddor

URBANO
6.388.00 m2
6.388.40 m2
103.30 m.
10.00% = 638.80 m2
0.12 m2
0.00 m2
Simón Bollvar - StN
CALDERÓN
CALDERÓN
ELCOMIN
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R. U. C. Nro.1793034470001
Acuerdo Secretaría del Deporte No.0425 del 16 de Mayo del 2019

y Escenartos Depoñivos de Propiedad Municipal del Dislrito Melropol¡lano de
Quito, del Código Municipal, sancionado el 29 de marzo de 2.019, sorbifarnos se nos
Conceda el Convenio de Administración y Uso de las lnstalacion* y Escenario
Depoñivo gue estamos ocupando por más de 10 años consecutiyos.

la presente, le reiteramos nuesfros srnceros

Atentamente,

e Sr. Luís

c.c. 561555
Correo electrónico n m

. Yolanda Balcázar
Secretaria.

Nota adjuntamos coplas de;

1.- Acuerdo Ministerial que CERTIFICA gue la Organización Deportiva
está I ega I m ente constituida.
2.- Documento del Registro del Directorio de la Liga Deportiva Barrial
"Ciudad Bicentenario", ubicada en la parroquia de Calderón,
3.- Copias de cédula de ciudadanía y papeleta de votación
actualizada.
4.- Copia del estatuto de la Organización Depoñiva.
5.- Copia de la Reforma de la Ordenanza tetropolitana Nro.- 0231
6.- NO contamos con Convenio alguno.

fcz.Jm.-yb.-

t.
- Cal

Bice 6ro

Panrquio Calderón - Ciudad Bicentenorio - Manuela Coñimres y Carlos Monafar Mz 3 Casa 25
Telf.: 023 447 482 / 0984 307 051

E- moil: ligaciudad b icen ten a ri o0 42 5 @g ma i l. com

Quito - Ecuador

Por la atenc¡ón a
agradecimientos.
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0f lcio Nro. SD -D AD -2819 -2326

Quito, D.ilI., 18 de noviembre de 2019

.rsurrto: REGISTRO DE DIRECTCRIO DE L.s. LIGA DEPORTIVA BARRiAL
"CIUDAD BICEN'I-ENARIO"

Señor Licenciado
Francisco Con for¡¡ie Zambrano
En su Despacho

En atenciór,- al Oficio S/N, in.qresado a esta Cartera de Estado, con docurnento Nro.
SD-DA-2O19-9099, de fecha 30 de octubre de 2019, mediante el cual solicita el Registro
de Di¡ectorio de Ia LIGA DEPORTIV-A BARRIAL *CIIr:D.{D BICENTENARIO"T al

respecto me p€rmito informar lo siguiente:

Una vez ¡evisada la documentacíón requerida para el Registro de Directorio y al
encontrarse dentro del marco legal vigente. más los antecedentes e;{puestos

anteriormerte. señalo que, con fecha :l bajo expedieñte Nlo.2019-11- t 8-926-
SECRETARIA DEL DEPORTE-DAD. queda registrado el directcrio
de la LIGA DEPORI'M BARRI¿\L "CIUDAD BICENTE¡{-.\RIO"; entidad que

aprobó sus estatutos mediante Acuerdo Nro. 0425 de fecha l6 de 'n¡wn rl-- ?ñl o

El Djrectolio electo en Asamblea General de Elccciones de 22 de octub¡e de 2019. para el
período de CUATRO AÑOS, comprcndido errtre el 22 de octubre de 2019, h¿sla el 22 cie

octubre de 2023, segúr el tiempo estipulado en el artículo 29 del Estan:to vigente del
Organismo Deportivo; se encuertra conformado por las siguientes personas:

PRESIDENTE: FRAi\CISCO CONFORIvIE ZAMBRANO.
VICEPRESIDENTE: LUIS JAVIER IVTUYULEMA SAILEMA.
SECRETARIO: CRISTINA YOLANDA BALZACAR. CELI.
TESORERO: LUPERCIO AtutADO CUICIIAT\ GANéJ'I.

VOCALES PRI¡.¡CIPALF§:
PRIMERO: ALCIDES YICEJ\ITE HIDALCC SILVA.
SEGUNDO: BYRON AJ\IBAL SÁNCTiEZ .{NDRÁDE.
TERCERO: MARÍA BELÉI.T GALÁRRAGA AL'I'AMIRANO.

VOCALF§ S{IPLENTF§;
PRIMERO: OSCAR ALBERTO ANDRADE CAICEDO.
SEGUNDO: ROBERTO RICARDO SAMANIEGO AI.¡DRADE
TERCERO: ENRIQUE IGI.IACIO ALMEIDA VALENC]A.

La representación tegal de la LIGA DEPORTM BARRIAL "CIUDAD
BICENTENARIO"; la ejerce el Presidente de conformidad al a¡tículo 38 literal a.) del

Av. Gáspar de V¡flanoel E10-122 yAv. 6 de dic¡embre
Quiio -Ecuacior PBX: 593 - 3g6s 2t-,r-l



OÍicio Nro. SD-DAD-20f 9-2326

Quiro, D.M., 1E de r:ovicmbre de 2019

Estatuto vigente del Organismo Deportivo.

El presente registro del órgano directivo de la LÍGA DEPORTM BARRIAL
!'C[UDAD BICENTENARiO", se reaiizó en base a la intbrmación e instr¡.unentos

proporcionados por los interesados, -Qg:.Imrqer-a que la vcracidad dc los documen¿os

ingresados so¡r rle exclusiva respons¡b¡iiaad-dé'-lo§Jpr,iciona¡ios.

Ate:ntamente. i..t 
t'l',t'.q¿ ti,'

ruJ r :r.1:r" .:

i«' " " 'i' 
r":'';:-'i;

r ., iiLYiacr.: ' i
\ ''i§)§ .'-" - '-' i

Documinto firmado electrónicir4cnle.' ''':' ::'''!"' /
\

Abg. íose Eduardo Monge Simbariar 
\-'-'---1

DIRECTOR DE ASIJNTO§ DEPORTIVOS

Ref;¡e¡c las:

- sD-DA-2oi9-9099

Copia:
§erior Aboga.do : , l' I

Cesar ADdris N'r.ñez Casiedes

Abogado de Asuntos Deportiyos 2-SP6

\¿

cr¡

+#qffi
Hffi

i,CSE EDO¡.RDO
}IONGE STUB¡N¡.

Av. Gaspár de V¡llarroel E10.122 y Av. 6 de d¡ciembre
Ouito -+cuador PBX: 593 - 3959 200
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DEPORTE

Oficio Nro. SD-DA-2019-0989

Quito, D.M., 22 de mayo de 2019

Asunto: Entrega de ejemplar original del Acuerdo Nro. 0425 de la LIGA DEPORTM
I]ARRIAL'CIUDAD BICENTENARIO"

Señor l-icenciado
Francisco Confonne Zambrano
En su Despaclro

De rni consideración:

En respuesta al oficio S/N, con número de trámite SD-DA-zo19-3248, sirvase encontrar
un ejenrplar original del Acuerdo Nro. 0425 perteneciente a la LIGA DEPORTIVA
BAIIRIAL "CIUDAD BICENTENARIO"

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atenta¡xente,

: l:r''.I:1.,I':

-?-
Srta. Andrea Karolina Tituaña Vilatuña
ASISTENTE DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

Av Gasgar de Villarroel E1G122 v Av 6 rlp ¡.li.ia."rhra



AcuERDoruro.0425

SR. ROBERTO XAVIER IBAÑEZ ROMERO
SUBSECRETARIO DE DEPORTE Y ACTIVIDAO FÍSICA

QUE, el artículo 154 de la Constitución de la República establece que: "A las ministras
y m¡n¡stros de Estado, además de las atribuciones establec¡das en la'ley, les
conesponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (. ..)" ,

QUE, la Constitución de la República en su artículo 381 señala que: "E/ Estado
protegerá, promoverá y coord¡nará la cultura fisica que comprende el depofte, la
educación fisica y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud,
formación y desanollo integral de /as personas; impulsará e/ acceso mas¡vo al depofte
y a las actividades deport¡vas a nivel formativo, banial y panoquial; auspiciará la
preparación y participación de los deportistas en competenc¡as nacionales e
intemac¡onales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolimpicos; y foméntará la
partic¡pación de /as personas con d¡scapacidad.

El Estado garantizará /os recursos y la infraestructura necesaia para esfas
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cúentas y
deberán distribuirse de forma equitativa."',

QUE, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 69 manifiesta: "Delegac¡ón de
competencias. Los órganos adm¡nistrativos pueden delegar el ejercicio de sus
competencias, incluida la de gestión, en:
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente
dependientes.
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.
3. Esta delegación ex¡ge coordinación previa de los órganos o entidades afectados,
su instrumentac¡ón y el cumpl¡miento de las demás ex¡gencias del ordenamiento
juridico en caso de que ex¡stan.
4. Los titulares de ofros órganos dependientes para la firma de sus acfos
ad min i strativos. (...)" ;

QUE, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación FÍsica y Recreación, señala que:
"El Ministerio Secfora/ es el órgano rector y planificador del deporte, educación física
y recreación; le conesponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar /as políllcas,
directr¡ces y planes apl¡cables en las áreas coffespond¡entes para el desarrollo del
secfor de conformidad con lo d¡spuesto en la Const¡tución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables. (. . .)':

QUE, de acuerdo con el artículo 14, literal l), del mismo cuerpo normativo,.es una
función y atribución del M¡nisterio del Deporte "Ejercer la competenc¡a exclusiva para
la creación de organ¡zac¡ones deporfivas, aprobación de sus Esfatufo s y el registro de
sus director¡os, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (...);

QUE, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Recreación y Educación Física, establece
que: "La estructura de deporte Ban¡at y Panoquial es la s¡gu¡ente: a) Club Dbporfivo
Básico y/o Barrial y Panoquial; b) Ligas Deportivas Barríales y Panoquiales (.. .)";

a

rl

DEL DEPORÍE

CONSIDERANDO:



2
QUE, el Reglamento a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación en el artículo
59 señala que "Para la constitución de una Liga Deportiva Banial y/o Parroquial,
urbano o rural, se requiere de un mínimo de fres c/ubes bás,cos baniales y/o
panoquiales con personería jurídica y/o reconocimiento depodivo y pafticipación
depoñiva recreativa ( .. .)";

QUE, el artículo 63 del Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación establece los requisitos, para la aprobación de los Estatutos, aprobación
de reforma de estatutos y registros de Directorios;

QUE, el articulo 1'1, literal k) del Estatuto del Rég¡men Juríd¡co Administrativo de la
Función Ejecutiva faculta al Presidente de la República a delegar a los ministros de
acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de los estatutos de las
fundaciones o corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica (... );

QUE, el artículo 17 del Estatuto del Rég¡men Jurídico y Administrativo de la Función
Ejegutiva determina que: "Los M,nisfros de Estado son competentes para el despacho
de todos los asuntos inhe¡entes a sus m¡n¡ster¡os sm necesrdad de autoización alguna
del Presidente de la República, sa/vo /os casos expresam ente señalados en leyes
especiales. ( . ..)";

QUE, el articulo innumerado del Estatuto del Régimen Juridico Admin¡strativo de la
Funóión Ejecutiva ERJAFE, manifiesta: "De /as Secrelarías. - Organismos públicos
con tacultades de rectoría, planificación, regulación, gestión y control sobre temas
específtcos de un sector de la Administración Pública. Estarán representadas por un
secretario que tendrá rango de ministro de Estado.";

QU§, el artículo 55 del Cuerpo Legal lbÍdem establece que: "Las atribuciones propias
de fas dlversas ent¡dades y autoridades de la Adm¡nistración Pública Central e
lnstitucional, serán delegables en /as autoidades u órganos de inferior jerarquía,
excepto /as que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será
publicada en el Registro Oficial;(...)';

QUE, el artículo 33 del Acuerdo Ministerial 6944 de 01 de d¡ciembre de 2016
denominado: '/NSIRUCI/VO DE PROCEDIMIENTO y REQU/S/TOS PARA
APROBACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGAMIENTO Y RATIFICACIÓN
DE PERSONER/A JURíDICA; REG/STRO DE DIRECTORIO; Y LA
IMPTEMENTACION DEL S/SIEMA DE REG/SIRO PARA ORGAN/SMOS
DEPORTIVOS-SODE-.', especifica que se ejecutaran procesos de evaluación a las
organizaciones creadas a través de un seguimiento y control posterior, por lo cual el
Area Administrativa competente de la Secretaria del Deporte em¡tirá el certificado de
"Organización Deportiva Activa', para poder verificar que la organización deportlva se
encuentre en actividad;

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No.438 de 14 de junio de 2018, el señor Presidente
Coristitucional de la República, Licenciado LenÍn Moreno Garcés, en su artículo 1,
"transforma el Ministeio del Depoúe en Secretaría del Depofte, con autonomía
adm i ni strativ a y fin ancie ra" ;

QUE, med¡ante el artículo 2 del Decreto antes señalado, manifiesta: "La Secretaría det
Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rectgr y ptan¡t¡cador del

SEcRETARÍA
DEL DEPORTE

?-



a sl:UHE IARIA
DEL OEPÓRTE

deporfe, educación física y recreación, estabtecidas en la Ley del Deporte y demás
normativa que ige el sector."',

QUE, mediante el articulo 4 de la normativa mencionada, se determina que: "fodas
las pa¡t¡das presupuestar¡as y todos /os ó¡enes muebles e ¡nmuebles, activos y
paslvos, así como también /os derechos y obl¡gac¡ones cons¿anfes en convenios,
contratos u olros instrumentos jurídicos, nacionales o intemacionales gue le
conespondian al Ministerio del Deporle, pasen a formar pañe del patrimonio
institucional de la Secretaría del Deporle';

QUE, mediante el artículo 6 del Cuerpo Legal lbídem, el señor Présidente
Constitucional de la República, Licenciado Lenín Moreno Garcés, nombra como
Secretaria del Deporte a Ia Economista Andrea Daniela Sotomayor Andrade; '

QUE, mediante Acción de Personal Nro.412237 de 01 de febrero de 2019, se nombra
al señor Roberto Xavier lbañez Romero como Subsecretario de Deporte y Actividad
Física de esta Cartera de Estado;

QUE, mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la Economista Andrea
Dan¡ela Sotomayor Andrade, Secretaria del Deporte, suscribe el "El Reglamento
lnterno de Delegación de Firmas de la Secretar¡a del Depofte";

QUE, el artículo 2literal f) numeral 10 del Acuerdo Ministerial Nro. 0163 de 12 de
febrero de 2019, delega a la Subsecrefaria de Deporte y Actividad Física la atribución
de suscribir: Í) 'Acuerdos para otorgar personería jurídica y aprobar estatutos; aprobar
reformas de esfafufos y rat¡ficar personería jurídica; Acuerdos de convalidación y
rect¡f¡cación de las siguientes organizaciones deporfivas que tengan su domicilio
dentro de la jur¡sd¡cción del Distrito Metropolitano de Quito (...) 10) Ligas Deportivas
Baniales y Parroquiales(...)" ',

QUE, mediante oficio s/n de fecha 06 de marzo de 2019, ingresado a la Secretaria del
Deporte con número de trámite SD-DA-2019-1668, de fecha 20 de marzo de 2019,
por medio del cual, el señor Conforme Zambrano Francisco, en calidad de presidente
provisional de la LIGA DEPORTIVA BARRIAL "CIUDAD BICENTENARIO", solicita
la Aprobación de Estatuto del Organismo Deportivo antes mencionado;

QUE, mediante oficio Nro. SD-DAD-2019-0591, de fecha2T de marzo de 2019, la
Dirección de Asuntos Deportivos, realiza observaciones a Ia documentac¡ón ingresada
para el trám¡te de Aprobación de Estatuto de la LIGA DEPORTIVA BARRIAL
"CIUDAD BICENTENARIO'';

QUE, med¡ante oficio sln ingresado a la Secretaria del Deporte con número de trámite
SD-DA-2019-2594, de fecha 12 de abril de 2019, por medio del cual el señor Conforme
Zambrano Francisco, en calidad de presidente provis¡onal de la LIGA DEPORTIVA
BARRIAL "CIUDAD BICENTENARIO", remite la documentación faltante para el
trám¡te de Aprobación de Estatuto del Organismo Deportivo antes mencionado;

QUE, mediante oficio Nro. SD-DAD-2019-0781, de fecha '16 de abril de 2019, la
Dirección de Asuntos Deportivos, realiza observac¡ones a la documentación ¡ngresada
para el trámite de Aprobación de Estatuto de la LIGA DEPORTIVA BARRIAL
"GIUDAD BICENTENARIO".
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QUE, mediante ofic¡o s/n de fecha 06 de mayo de 2019, ingresado a la Secretaria del
Deporte con número de trámite SD-DA-2019-3248, de fecha 07 de mayo de 2019, por
medio del cual el señor Conforme Zambrano Francisco, en calidad de presidente
provisional de la LIGA DEPORTIVA BARRIAL "CIUDAD BICENTENARIO", rem¡te
la documentación faltante para el trám¡te de Aprobación de Estatuto del Organismo
Deportivo antes mencionado;

QUE, mediante Memorando Nro. SD-DAD-2019-071 1 , de fecha I 3 de mayo de 201 9,
el señor Cesar Andrés Núñez Caviedes, Abogado de la Dirección de Asuntos
Deportivos de esta Secretaria del Deporte, emite informe jurídico favorable para la
Aprobac¡ón de Estatuto otorgamiento de Personerfa Jurídica de la LIGA DEPORTIVA
BARRIAL "CIUDAD BIGENTENARIO'';

En el ejercicio de las facultades establec¡das en la Constituc¡ón de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Estatuto de Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva y el Acuerdo 0163 de 12 de febrero de 2019;

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. - Aprobar el Estatuto y otorgar Personería Jurídica a la LIGA
DEPORTIVA BARRIAL "CIUDAD BICENTENARIO", con domicilio y sede en la
Pafroquia Calderón, Cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización
deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación
Fisiba y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República; bajo el
sigüiente texto:

ESTATUTOS DE LIGA DEPORTIVA BARRIAL "CIUDAD BICENTENARIO"

CAPITULO PRIMERO

DOMICILIO, CONSTITUOÓN Y FINES

Art. 1.- En el Barrio Ciudad Bicentenario, parroquia Calderón, del Distrito Metropolitano de
Quito, Prov¡ncia de Pichincha, se constituye la "Liga Deportiva Barrial Ciudad Bicentenario",
misma que se regirá por la Ley del Deporte, Educación Ffsica y Recreación, su Reglamento
General, la normativa emitida por la Secretaría del Deporte y la Federación de Ligas
Deportivas Barrial y Parroquiales del Cantón Qu¡to, por el presente Estatuto, sus reglamento
inteinos y demás disposiciones legales aplicables.

Art. 2.- La Liga tendrá su domicilio y su sede en la calle Manuel Cañizares y Carlos Montufar,
manzana 3, casa 25, el Banio Ciudad Bicentenario, parroquia Calderón.

1

Art.l3.- Estará constituida por un mínimo de 3 (tres) clubes deport¡vos básicos que hubieren
obtenido su personería jurídica por lo tanto, estén legalmente constituidos.

Art.4.- La Liga Deportiva Barrial Ciudad Bicenlenar¡o por su naturaleza deportiva, es una
entidad de derecho privado, sin fines de lucro, con personería juridica propia, ajena a toda
activ¡dad política y religiosa de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador y la
Lei del Deporte, Educación Física y Recreación y su Reglamento General.

»

Art. 5.- La Liga tendrá una duración indefinida y el número de sus asociados será ilimitado
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a. Estará orientada a la práctica del deporte recreativo y buscará la integración de

todos los miembros de la comunidad, sin discriminación alguna;
b. Organizar y ejecutar los campeonato deportivos en las diferentes disciplinas y

cátegorías, donde part¡cipen los niños, jóvenes, adultos, hombres y mujeres; si su

real¡dad lo permite;

c. Motivar la partic¡pación en sus act¡v¡dades deportivas de las y los ciudadanos de
los barrios y parroquias, urbanas y rurales, a fin de lograr su formación ¡ntegral y el
mejoramiento de su calidad de vida;

d. Propender al mejoramiento deportivo de sus Fniembros y deportistas; impulsando
las act¡vidades que logren el desarrollo de sus cualidades individuales y de grupo;

e. Participar en todos los eventos organ¡zados por la Federación de Ligas Deportivas
Barrial les y Parroquiales del Cantón Quito;

f. Fomentar relaciones con entidades sim¡lares y demás del Deporte Barrial y
Parroqu¡al.

g. Velar por el bienestar y segur¡dad fisica, ética y moral de sus filiales, miembros y
deportistas, en aspectos relacionados con sus fines y objetivos;

h. Las demás que se deriven del contenido de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, su Reglamento General, este Estatuto y sus reglamentos internos.

DE LOS CLUBES

Art. 7.- Son filiales de Liga Deportiva Barrial Ciudad Bicentenario, los clubes cuyos
representantes hayan suscrito el acla conslitutiva de la m¡sma, y aquellos que hayan

manifestado su deseo de ser parte integrante y hayan sido aceptados como tales por el

organ¡smo competente de la misma.

Para ser filiales los clubes deben estar legalmente constiluidos y contar con el Acuerdo
otorgado por la SecretarÍa del Deporte, con el que se les haya conced¡do personería jurídica
y el registro del d¡rectorio vigente, acorde con los requisitos establecidos en la Ley del Deporte,
Educación Fís¡ca y Recreación, su reglamento General y demás disposiciones em¡tidas por
la Secretaría del Deporte. Es el d¡rector¡o el encargado de aceptar la filiación de los clubes.

Art. 8.- Son derechos de los clubes f¡liales:

a. Partic¡par en todas las actividades deportivas, recreativas, sociales y culturales
organizadas por la Liga;

b, Participar con sus representantes para elegír y ser elegidos;
c. Participar de todos los beneficios que la entidad otorgue a sus af¡l¡ados;

d, lntervenir directa y activamente en la vida de la L¡ga.

Art. 9.- Son deberes de los clubes filiales:

Observar y cumplir con la Ley del Deporte, Educación FÍsica y Recreación y su

Reglamento General, Estatuto y Reglamentos de la Federación de Ligas
Deportivas Barrial les y Parroquiales del Cantón Quito, el presente Estatuto,
Reglamentos lnternos de la Liga y demás normas jurÍdicas aplicables;

a
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Art. 6.- Son fines y objetivos de la Liga, los siguientes:

TITULO II
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b. Desempeñar cln eficiencia y efi€cia, a través de sus representantes, los cargos
o comisiones que les fuere encomendados;

c. Velar por el prest¡gio de la lnstitución, en todas las actividades en que participen;

d. lntervenir en todos las actividades y eventos deportivos, recreat¡vos, sociales y
culturales de la Liga, siempre que sea requeridos;

e. Facilitar a sus deport¡stas para la conformación de las selecciones parroquiales

cantonales, provinciales y nacionales;
f. Cumplir las resoluciones de los organismos de las entidades y organizaciones

super¡ores; y,

g. Todas las demás que se desprendan del contenido del Estatuto y reglamentos
internos de la Liga.

Ar. 10.- El carácter de fil¡al, miembro o parte integrante de la Liga, puede suspenders€ de
manera temporal o definitiva (pérdida).

Art. '1 1.- Puede suspenderse de la manera temporal por las sigu¡entes causas:

a. Por incurrir en agresiones verbales entre d¡rect¡vos, d¡rectores técnicos y/o
' deportistas;

b. Por negarse a participar en eventos deport¡vos en las diferentes disciplinas y

categorías;
c. Por negarse a part¡cipar en los eventos o programaciones organ¡zadas por los

organismos rectores del deporte Barrial , a la cual, la Liga es afiliada;
d. Por inobservar los reglamentos en el desanollo de los actos, sesiones,

competencias o cualquier actividad deportiva en la que participe el club a través de
sus dignatarios, deport¡stas y/o soc¡os;

e. Actos debidamente comprobados que impliquen desacato a la autoridad de la Liga;
. t Por participar con sus deportistas en evenlos Barriales, Parroquiales, cantonales,

prov¡nc¡ales o nacionales, en representación de otro club, si la previa y respecliva
autorización; y,

g. Por la demás causales contempladas en la Ley, disposiciones emitidas por la
Secretaría del Deporte, por la Federación de L¡gas Deportivas Barr¡al y
Parroquiales del Cantón Quito, sus Estatutos, los reglamentos ¡nternos legalmente
aprobados y reglamenlaciones ¡nternac¡onales si fueren aplicables.

Art.i 12.- En caso de que uno de los clubes afiliados a la Liga, plda suspensión en forma
volüntaria, este deberá estar al día en sus obl¡gaciones con la Liga;

Art., 13.- El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal será de un año según la
gravedad de la falta. Una vez c¡nclu¡do el periodo de la sanción o transcurrido por lo menos
el 50% del período de estia, sielcaso lo amerita, elsancionado podrá pedirsu reincorporac¡ón
a la Liga mediante solicitud dirig¡da a la Asamblea General.

Art. 14.- S¡ la sanc¡ón ¡mpuesta por la Liga a uno o más clubes afiliados a ésla, es la de
suspensión temporal, esta sanc¡ón regirá para todas las actividades deportivas, de dicho o
dichos clubes.

Art. 15.- Se garantiza a todos los clubes el derecho a la defensa, y al debido proceso
determinado en la Constituc¡ón de la Repúblicá del Ecuador.

Art. '16.- El carácter de f¡lial se pierde en los s¡guientes casos:
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a. Por desafiliación voluntaria notificada al Directorio;
b. Por expulsión decretada por la Asamblea General, de acuerdo con las

disposiciones del Reglamento correspond¡ente;
c. Por le no participación en las competencias deport¡vas, recreativas, sociales y

culturales programadas por la L¡ga por dos años consecutivos, sin la debida
justificación; y,

d. Por disolución o liquidación del club.

TITULO III

DE LOS ORGANISMOS DE FUCIONAMIENTO

Art. 17.- Las actividades y desenvolvimiento general de la Liga, estarán d¡rig¡dos por la

Asamblea General, por el Directorio y las com¡siones nombradas para el efecto, de

conformidad con la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General

de Aplicación, este Estatuio, los reglamentos internos respect¡vos y demás normas legales

aplicables.

Art. '18.- La estructura de los organ¡smos de func¡onamiento de la Liga, así como de sus filiales

propenderán a la representación paritaria de mujeres y hombres, conforme lo establecido en

el Art. 22 de la Ley del Deporte, Educación Fís¡ca y Recreación y el incumplimiento de esta

disposición dará lugar al establecimiento de las sanciones contempladas en el presente

estatuto y en la Ley antes referida.

CAPITULO I

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 19.- La Asamblea General es el máximo organismo de la L¡ga, deberá estar integrada por

dos directivos o delegados de cada uno de los clubes fi¡¡ales con personería jurídica,

designados por el organismo que representan y que se encuentren en uso de sus derechos.

Art.20.- La Asamblea General podrá ser ordinar¡a o elraord¡nar¡a. La Asamblea General
ordinaria se reunirá una vez al año dentro del pr¡mer mes, previa convocatoria hecha por el

Presidente.

Art. 21.- La Asamblea General se instalará en la primera mnvocator¡a, con la asistencia de la

mitad más uno de los representanles o delegados de los clubes liliales; en caso de no existir
quórum a la hora señalada, la ses¡ón se rcalizará una hora después con el número de
representantes o delegados de los clubes presentes. Dicha advertencia se hará constar en la
convocatoria.

An.22.- La Asamblea General Extraordinaria, se reunirá en cualquier día del año previa

convocatoria hecha por el Presidente de la Liga o, a ped¡do escrito de por lo menos la tercera
parte de fos clubes filiales, y en ella se tratarán únicamente los puntos que consten en la

convocator¡a.

Art. 23.- Toda convocatoria tanto para la Asamblea General Ordinaria, como para Asamblea
General Extraord¡naria, se harán med¡ante carta enviada a cada uno de los clubes filiales, de
lo cual deberá quedar conslancia de su entrega; y además se fi.iarán carteles en lugares
visibles de la sede de la Liga.
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Las convocator¡as a la Asambtea General se harán con por lo menos ocho días de anticipación
a la fecha de su reálización.

Art. 24.- Las Asambleas Generales deberá estar pres¡dida por el presidente de la Liga y a falta
o auiencia de éste, por el Vicepres¡dente, o por uno de los vocates principales en su orden.

La Asamblea General de elecciones será dir¡gida por el representante o delegado de la

Federación de Ligas Baniales y Panoquiales del Cantón Quito, y a su falta, por el presidente

de la Liga en la forma señalada en el inciso anterior.

Art. 25.- Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán por mayoría simple de votos,
es decir, con la mitad más uno de los represenlantes o delegados asistentes y debidamente
acreditados por la institución deportiva.

Art. 26.- En las elecciones elvoto podrá ser secrelo o público a juicio de la Asamblea General.
La decisión de todo asunto que comprometa el buen nombre de cualquier dirigente o club
afiliado, se hará necesariamente por voto públ¡co y razonado.

Art. 27.- Son atribuc¡ones de la Asamblea General:

D

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

h.
i.
j.

k.

t.

m.

Elegir por votación secreta o pública a los miembros del Directorio: Presidenle,
Vicepres¡dente, Secretario, Tesorero, Tres Vocales Principales y sus respectivos
suplentes, proclamarlos y poses¡onarlos en sus cargos;
Discutir y reformar el presente Estatuto presentados por el Directorio, y someterlo
a conocimiento y aprobación de la Secrelaría del Deporte;
D¡scutir, aprobar y reformar el Reglamento lnterno y demás reglamentos
necesarios para el funcionamiento de la Liga;
Conocer, aprobar o rechazar los informes administrativos presentados por el
Presidente;
Conocer, aprobar o rechazar los ¡nformes financieros de ingresos y egresos
presentados por el Tesorero, para lo cual, se deberá contar con el ¡nforme de
fiscal¡zación;
Conocer, reformar y aprobar el Plan Operativo Anual (POA), elaborado por el
D¡rectorio.

Conocer, reformar, aprobar o rechazar los informes de las Comisiones;
Fijar cuotas ordinarias y extraordinarias, y multas a los clubes filiales;
Autorizar la enajenación de los bienes inmuebles de la Liga;
Reformar el Plan de Aclividades y el Presupuesto presentado por el Directorio y
disponer su trámite de conformidad con lo que establece elArt. 135, 136, 137, 138
de la Ley def Deporte y su reglamento;
Resolver sobre las sol¡citudes de afiliación y reincorporac¡ón a la Liga, presentados
por los clubes;
Conocer y resolver sobre las sanciones a los clubes filiales, cuando sí lo
determinen los reglamentos; y,
Los demás que se desprendan del contenido del presente Estatuto.

CAPITULO II
DEL DIRECTORIO

Art.i28.- El Direclorio es el organ¡smo ejecutor de las actividades de la L¡ga y estará integrada
pon Pres¡dente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, tres vocales principales y tres vocales
suplentes.
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Art.29.- El Directorio será eleg¡do para un periodo de CUATRO AñOS (4), podrá optar por la
reeleccíón inmediata por una sola vez. Para una nueva postulación al m¡smo cargo, deberá
transcurr¡r un periodo, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 151 de la Ley del Deporte.

Art- 30.- El Directorio ses¡onará por lo menos una vez al mes; cuando lo convoque el
Presidente o lo solicite, por lo menos, tres miembros del Directorio; o por lo menos un terc¡o
de los representante de los clubes filiales.

Art. 31 .- El quórum reglamentar¡o para ses¡ones del Directorio, será de por lo menos Ia mitad
más uno de sus miembros.

Art.32.- Las resoluc¡ones del Directorio se tomarán por mayoria s¡mple de votos; es decir, con
¡a mitad más uno de sus miembros. El Presidente tendrá volo dirimente.

Art.33.-Los miembros del Directorio, serán solidariamente responsables en elcaso de que sus
decisiones causen per.iuicio a la entidad.

Art. 34.- Las sesiones del Directorio serán convocadas por el presidente, y en su ausencia
temporal o definitiva, por el Vicepresidente, o quien haga sus veces.

Art. 35.-funciones y atribuciones del D¡rectorio:

a. Cumpl¡r y hacer cumplir las disposic¡ones del presente Estatuto y de los
Reglamentos, asi como las resoluciones de Asamblea General;

b. Conocer las solic¡tudes de afiliac¡ón y presentarlas ante la Asamb¡ea General para
su resolución;

c. Elaborar la proforma presupuestaria y presentarla a conocim¡ento y aprobación de
la Asamblea General;

d. Llenar ¡nternamente las vacantes que se produz€n en el Director¡o hasta que la
Asamblea General haga las designaciones;

e. Designar las comisiones que fueren necesarias para el buen funcionamiento de la
Liga Deportiva Barrial;

i. Juzgar y sancionar a los clubes de conformidad con las dispos¡ciones legales y
reglamentarias, respetando en todo caso el deb¡do proceso y derecho a la défensa;g. Nombrar dentro de sus tres primeras sesiones al SÍndico de la Liga;

h. Designar y contralar a los empleados de la Liga que su juicios sean necesarios
para su buena marcha, señalar sus obligaciones y remuneraciones de acuerdo a
las disposiciones legales aplicables;

i, Preparar y presentar el proyecto de reglamento interno de la Liga para la discusión
y aprobación de la Asamblea General;j. Autorizar inversiones, gastos o contratos mayores al valor de: TRES
remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general. Esta autqrización
deberá ser aprobada con por lo menos por las tres cuartas partes de los miembros
del Directorio presentes;

k. Presentar ante la Asamblea General para su conocimiento y aprobación en sesión
ordinara la proforma presupuestaria para el periodo inmediato;

l. Presentar anualmente ante la Asamblea General su informe de labores;
m. En caso que la l¡ga rec¡ba recursos públicos superiores al 0.0000030 de

Presupuesto General del Estado, el D¡rectorio conlratará obligatoriamenle un
administrador calificado y caucionado que se encargue de la geatión financiera y
adm¡nistración de los mismos, y su nombramiento será inscrito én la secretaría dél
Deporte. El Adm¡nistrador Financiero responderá de sus actos civil y penálmente,
sin perjuicio de las responsabilidades que se desprendan de los ¡nstrumentos
legales aplicables, tal como lo indica el Art. 20 de la Ley del Deporte, Edücación
Física y Recreación;
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n. Todas las demás que les asigne la Ley, su reglamento de aplicación, este Estatuto,
reglamentos internos y la Asamblea General.

Del mismo modo, conforme lo prevé la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, en
su Art. 19, las organizaciones deportivas que reciben fondos públicos están obligadas a
presentar su informe de gest¡ón a la Secretaria del Deporte, hasta el 3l de mazo de cada
año.,

Art. 36.- Es absolutamente prohib¡do a los miembros del Directorio

a. lntervenir en las resoluciones de asuntos en los que tuvieren interés los m¡embros
del Directorio, o sus parientes, comprendido dentro del tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad;

b. Percibir directa o indírectamente, fondos de la Liga Deportiva Banial lo de sus
fil¡ales, sin autorización expresa del Directorio y/o en los casos contemplados en la
Ley, el Estatuto y los reglamentos;

c. Enajenar o conceder en arriendo directa o indireclamente sus bienes a favor de la
Liga deportiva Barr¡al, o los bienes de sus parientes a los que se ref¡ere el literal
a), de este artículo o percibir fondos de la lnslitución a mutuo acuerdo o en
cuafquier otra forma del contrato;

d. Realizar gestiones a favor de intereses contrarios a los de la Liga Deportiva Barrial;
e. Atribuirse la representación de la Liga Deportiva Barrial, o tratar de eiercer aislada

o ind¡vidualmente las atr¡buciones que le corresponden a la Entidad, o participar o
comprometer arbitrariamente las decisiones de las entidades filiales;

f. Atentar de cualquier modo contra el patrimonio de la L¡ga Deportiva Barrial, o
coadyuvar para su elitinción o menoscabo;

g. Ordenar egresos de los fondos o bienes de la Liga Deportiva Banial, si no tienen
esta atribución.

Loslacuerdos o contratos real¡zados en contravenc¡ón de las prohibiciones del presenle
artíiulo serán nulos. Los miembros del Directorio que incunieren en esta nulidad, serán
personal y pecuníariamente responsables, por los perjuíc¡os que ocasionaren a la Liga
Deportiva Barrial.

CAPITULO III
DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 37.- El Presidente y el Vicepresidente deben ser ecuator¡anos, mayores de edad,
pertenecer a uno de los clubes iliales, durarán hasta CUATRO ANOS en sus funciones,
pudiendo ser reelegidos de conformidad a lo establecido en elArt. 151 de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación.

Art.;38.- Son deberes y atribuciones del Presidente:

b.

c.

d.

e.

Ejercer la representaclón legal, judicial y extrajudicial de la Liga Deportiva Barrial
Ciudad Bicentenario;
Ser el representante de la Liga Deportiva Banial, ante la Asamblea General de la
Federación de Ligas Deport¡vas Barr¡ales y Parroquiales del Cantón Qu¡to;
pud¡endo delegar esta función;
lmplanlar procedimienlos que contemplen las acciones de control para precautelar
el uso eficiente de los recursos materiales y financieros de la lnstituc¡ón;
Presentar al Directorio para su aprobación los planes, programas, reglamentos y
var¡ac¡ones al presupuesto general de la inst¡tuc¡ón, tendientes a me.iorar la
admin¡stración de los recursos humanos, materiales y económicos de propiedad
de la entidad;
Tramitar a favor de la entidad cuando fuere del caso las herencias, legados y
donaciones;
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f. Presid¡r las sesiones de la Asamblea General y las del Directorio;
g. Legalizar con su sola f¡rma los documentos oficiales de la entidad que le

correspondan suscribir;
h. Supervisar el movimiento económico y técnico de la Liga Deportiva Barrial;
i. Autorizar las invers¡ones y gastos dentro de la administración contempladas en el

presupuesto de gastos aprobados para el período vigente, hasta el valor de TRES
remuneraciones básicas unificados del trabajador en general; 

lj. D¡señar, someter a aprobación del Directorio e implantar los procedimientos que
contemplen los controles previos y concurrentes ¡nd¡spensables; l

k. Presentar a fa Asamblea General Ord¡naria su informe de labores cada año;
l. Vigilar las actividades de Tesorería, Secretaría y demás dependencias de la Liga

Deport¡va Barrial Ciudad Bicentenar¡o; y, hacer las recomendaciones que crea
necesar¡as en cada caso:

m. lnformar al Directorio las anomalías que encuenlre para su solución;
n. Firmar conjuntamente con el Secretar¡o, las aclas respectivas; y,
o. Las demás que le asigne el presente Estatuto, el Reglamento lnterno, la Asamblea

General y el Directorio.

Art. 39.- El Vicepresidente colaborará con el Presidente en todas los actos y funciones
encomendadas por las autor¡dades de la liga.

Art. 40.- El Vicepresidente podrá subrogar al Presidente, en caso de ausenc¡a por enfermedad,
renunc¡a o cualqu¡er otro ¡mped¡mento de éste. Tendé las mismas atribuciones y obligaciones
que el Presidente, durante el tiempo que dure la subrogación.

En caso de ausencia definitiva del Presidente, el V¡cepres¡dente asumirá la Presidencia hasta
la terminación del período para el cual fue eleg¡do.

Art. 42.- El Vicepresidente será presidente nato de la comisión económica de la entidad,
deb¡endo presentar su informe de labores al Directorio en forma trimestral o semestral, y a la
Asamblea General Ordinaria en forma anual.

Art. 43.- Son facultades del V¡cepresidente

a. Presidir la Comisión Económica de la Liga Deportiva Barrial;
b. Colaborar con las acciones de la Pres¡dencia; y,
c, Las demás funciones que conste en el Estatuto y Reglamento lnterno de la Liga

CAPITULO IV
DEL SECRETARIO

Art. 44.- Son funciones del Secretario

a, Actuar como tal en las ses¡ones de la Asamblea General y del Directorio;
b. Realizar las convocator¡as a las sesiones. Las convocatorias se harán en forma

personal y llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de la Liga.
c. Llevar separadamente un libro de actas de las sesiones de la Asamblea General,

de Directorio y otros que a su ju¡c¡o creyera convenientes.
cl. Llevar en orden alfabético un registro de todos los clubes filiales;
e. L¡evar la corespondencia oficial y los documentos de la L¡ga;
f. Tener a su cargo el archivo de la Liga;
g. Suscr¡bir junto con el Presidente las actas respect¡vas;
h. Publicar los avisos que disponga la Asamblea General, el Director¡o, las

Comisiones y el Presidente de la Liga;
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Art.41.- En caso de ausenc¡a o impedimento del Vicepresidenle, este será reemplazado por
uno de los vocales principales de acuerdo al orden de su elección.



i. Conceder copias certificadas de los documentos de la Liga, previa autorización del
Presidente;

j. Facilitar al Directorio y al Presidente los datos y documentos necesarios para sus
informes y deliberaciones;

k. lnformar a los clubes afiliados sobre las disposiciones de la Asamblea General, del
Directorio, de las Comisiones y del Presidente de la Liga, sobre asuntos que deben
ser conocidos por ellos;

l. Not¡ficar por escrito a las partes, las sanciones y penas ¡mpuestas por el Directorio.
m. Hacer conocer los acuerdos, votos de aplauso y demás resoluc¡ones que la

Asamblea General y el Directorio hubiesen expedido, al mismo tiempo comunicar
nombramientos y enviar comunicaciones;

n. Comunicar a Tesorería el ingreso y salida de los clubes filiales; y,
o. Las demás establecidas en el presente Estatuto, Reglamento lnterno, por la

Asamblea General, el Directorio, las Comisiones y el Presidente:

CAPITULO V
DEL TESORERO

Art. 45.- El tesorero/a de la Liga Deportiva Barrial tiene como deber principal, cumplir y hacer
cumpl¡r las disposiciones legales, las @ntenidas en este Estatuto y demás reglamentos
¡nternos, y poner en funcionamiento un conjunto de normas y procedimientos que integren y
coordinen la administración f¡nanc¡era para lograr un empleo efic¡ente, efectivo y económico
de lós recursos mater¡ales y f¡nancieros.

Para lograr sus objetivos, las unidades financieras deben de ser estructuradas básicamente
por lesorería, contab¡lidad y presupuesto, de ser factible y de conformidad con la realidad de
la liga Deportiva Barrial. Sin perjuicio, de ser pert¡nente, se dará cumplimiento a las
disposiciones contenidas en el articulo 20 de la Ley del Deporte, Educación Fís¡ca y
Recreac¡ón, su reglamento de aplicación y demás d¡sposiciones dicladas por la Secretaría del
Deporte.

Art. 46.- Son deberes y atribuciones del Tesorero

»
SECRETARIA
DEL DEPOHTE

a. Planificar, organizar, dirigir, coord¡nar y controlar las actividades financieras de la
Entidad;

b. Someter a consideración del Directorio, los planes y programas de activ¡dades para
su reforma;

c. Asesorar a la Asambtea General, al Directorio, y al Presidente, sobre aspectos de
orden financiero;

d. Verificar la legalidad, procedencia y oportun¡dad de los pagos;
e. Velar por que se observen las dispos¡c¡ones relac¡onadas con la determinación y

recaudación de ingresos y supervisar que d¡chas recaudaciones sean depositadas
en forma intacta e inmediata;

f. Suscribir los cheques conjuntamente con el presidente, quienes serán
responsables de verificar que el proceso de control interno, prev¡o el desembolso
haya sido cumpl¡do y que la documentac¡ón este completa, antes de autorizarlos
con su firma;

g. Entregar al Pres¡dente de la Liga hasta el 15 de enero de cada año, los informes
financieros, para mnocimiento, legalización y aprobación de la Asamblea General;

h. Participar en la elaboración yentrega oportuna de la proforma presupuestaria para
la aprobación de la Asamblea General, asi como el proyecto de reformás al
presupuesto;

i. Mantener el l¡bro Auxiliar de bancos actuatizado con las correspondientes
concil¡aciones bancarias mensuales;j. Controlar la correcta adm¡nistración de los fondos rolat¡vos y cajas ch¡cas y
autorizar su reposición y liquidación;

12
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k. Participar en los avalúos, remates, bajas transferencias y entregas - recepciones
de los bienes de la entidad;

L Participar en ef proceso de contratación para la adquisición de bienes y servicios;
m, Diseñar, implantar y mantener actualizado el sistema específico de tesorería;
n. Entregar los cheques d¡rectamente a los beneficiarios, previa la verificación de: la

propiedad, legalidad, veracidad y conformidad de la documentación sustentada y
del cumplimiento de las disposiciones legales, a fin de fac¡litar su identif¡cac¡ón y
revisión posterior;

o. Establecer salvaguardas fisicas para proteger los recursos financieros y demás
documentos ba.io su custodia:

p. Presentar al D¡rectorio la caución correspondiente, prev¡o al desempeño de sus
funciones, respecto del manejo de fondos públicos;

q. Organizar y mantener actualizado el archivo de documentos relacionados con las
operac¡ones f¡nancieras de la L¡ga;

r. Efectuar la recaudación y l¡qu¡dación de las especies valoradas;
s. Llevar los libros que sean necesarios para la buena marcha de Ia contabil¡dad a su

cargo, los mismos que estarán a disposición de la Asamblea General, Ditectorio y
del Presidente, cuanto éstos así lo requ¡eran;

t. Mantener actualizado y valorado un detalle de los b¡enes y equipos propiedad de
la Liga Deportiva Barrial;

u. Rec¡bir y entregar prevlo inventario, los ¡ibros, fondos y especies a su cargo; y,
v. Las demás que se desprendan de la aplicación del presente Estatuto y demás

reglamentos de Ia Ent¡dad

Art. 47.- El Síndico será el asesor legal de la Liga Deport¡va Barial, será eleg¡do de entre una
terna presentada al Directorio de la Liga, por parte del Presidente; deberá ser doctor en
Jurisprudencia o Abogados de los Tr¡bunales de Justicia.

Art. 48.- Son funciones del Síndico

a, Representar a la Liga Deportiva Barrial en todos los asuntos legales que se
presentaren;

b, Emitir su opinión acerca de las consultas que se formulen por parte de la Asamblea
General y demás organismos de la Liga Deportiva Barrial;

c, Redactar y v¡g¡lar que se cumpla los contratos que celebre la Liga Deportiva Barral;
d. Asist¡r con voz informat¡va a las sesiones de Asamblea General y Directorio; y,
e. Las demás que se desprendan del presente Estatuto, reglamentos internos, así

como lo que dispongan los órganos de la Liga, en materia legal.

CAPITULO VII
DE LOS VOCALES

Art. 49.- Son deberes y atribuciones de los vocales

a. Concurrir puntualmente a las sesiones de las Asambleas Generales y ses¡ones del
Directorio;

b. Cumplir puntualmente las disposiciones de la Asamblea General y de los demás
organismos de funcionamiento;

c. Reemplazar al Presidente o al Vicepresidente en el caso de falta, ausencia o
impedimenlo de éstos, en orden de su nombÍamiento; y,

d. Los demás que le asigne el presente Estatuto, reglamentos, la Asamblea General
y el Directorio.
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Art. 50.- El D¡rectorio al in¡ciar sus labores conformarán las siguientes Comisiones

GAPITULO VI
DEL SíNDICO



P
a. Económica, de Finanzas y Presupuesto;
b. ComisionesDeport¡vasi
c. De Educación y Cultura;
d, De prensa y Comunicación Social;
e. Técnica;
f. De Calificación:
g. De Disciplina
h. Relaciones públ¡cas y sociales; y,
i. Jurídica

Art. 51.- Las comisiones estarán formadas e integradas por tres miembros, de entre quienes
se nombrará un Secretar¡o. En ningún caso las comisiones podrán tener menos de tres
m¡embros y el Presidente de la Liga será presidente nato de las mismas, pud¡endo delegar la
Presidencia de la comisión en uno de los tres miembros.

Ar. 52.- Corresponde a las Comisiones:

a. lnformar mensualmente al Directorio, de su labor y presentar las sugerencias que -
sean necesarias;

b. Sesionar por lo menos una vez al mes en forma independiente a la del Director¡o;
c. Elaborar un plan de trabaio para cada temporada deportiva. incluyendo el

presupuesto correspondiente y presentarie al Directorio hasta 30 de septiembre de
cada año ( Plan Operativo Anual);

d. Nombrar delegados que estén presentes en las prácticas deportivas que les sean
ínherentes;

e. Conocer los informes delcuerpo técnico y adoptar las medidas para solucionar los
problemas en c¿¡so de haberlos;

f. Mantener buenas relac¡ones entre los miembros de la Liga y de ésta con olras
entidades similares;

g. Emitir los informes técnicos necesarios sobre los reclamos interpueslos por los
deportistas y organ¡smos f¡liales a la Liga deport¡va Barrial mismos que serán
puesto en conoc¡m¡ento del Directorio para su resolución en primera instancia; y,

h. Las demás atribuciones que asigne esle estatuto, el reglamento, la Asamblea
General y el Directorio.

, TTTULO tV
DE LOS DEPORTISTAS

i
Art.l53.- La Liga Deportiva Banial estará obligada a llevar el registro de todos los deportistas
en sus respecllvas disciplinas, paro lo cual, dispondrá de las af¡liaciones y certificaciones
correspondienles.

Cuando se trate de transferencias de deport¡stas de Liga Deportiva Barrial Ciudad
Bicgntenario a otras Ligas, y viceversa, se deberá obligatoriamente hacer registrar (refrendar)
en la Federación de L¡gas Deport¡vas Banial y Parroquiales del Cantón Qu¡to.

Las sanciones por el incumplimiento a estas disposiciones, deberán constar en los
correspondientes reglamentos de competenc¡a.

4rt.,55.- La L¡ga Deportiva Barrial Ciudad Bicentenario no podrá negar la transferencia de un
deportista, para lo cual no exigirá más requisitos que los señalados en la Ley del Deporte,

t4
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Art. 54.- Todas las transferencias de los deportistas de un club a otro club de Liga Deportiva
Barrial Ciudad Bicentenario, o de esta instituc¡ón a otra liga, y viceversa, se registrarás con la
debida oportunidad en el sistema computarizado y/o archivo de la Comisión de Calificaciones
de la Liga.



.ZI SECRETASIiA
DEL DEPORTE

Educación Fís¡ca y Recreación, y su Reglamento de Aplicación, en los presentes Estatutos y
en los reglamenlos intemos.

Art. 56.- El deportista de Ia Liga Deportiva Barrial C¡udad Bicentenario, que infringiere alguna
de las d¡sposic¡ones consignadas en este Estatuto, podrá ser sancionado observando el
debido proceso y derecho a la defensa, conforme al procedimiento señalado en el presente
Estatuto y demás reglamentos que para el efecto dicte la Asamblea General, o los organismos
competentes de la Liga.

Art. 57.- Todos los deportistas afil¡ados a la Liga Deportiva Barrial Ciudad Bicentenarío, a más
de los establecidos en la Ley gozarán de los siguientes derechos y garantÍas.

a. Participar en los campeonatos y demás eventos deportivos y/o recreativos
organizados y ejecutados por Ia Liga, de conformidad con los reglamentos
correspond¡entes;

b. Ocupar los espacios fís¡cos e implementos deportivos de la Liga, conforme la
normativa emit¡da por la misma;

c. Tener opción individual o colectiva a títulos, menciones y demás reconocimientos,
que otorgue Ia Liga, según sus reglamentos;

d. Ser escuchados en sus planteamientos y exposiciones en los organismos
competentes de la Liga; y,

e. Los demás establecidos por la Asamblea General, el Directorio y demás
reglamentos internos.

TITULO V
DE LOS EMPLEADOS

Art. 58.-Los empleados están obligados a cumplir estr¡ctamente el presente Estatuto, los
reglamentos, las disposiciones de las autor¡dades de la Liga, así como de la Ley del Deporte,
Educación Fisica y Recreación y su Reglamento de aplicación y más leyes conexas.

Art. 59.- Los empleados de la Liga, que sean socios de los clubes filiales, no podrán ejercer
funciones directivas n¡ a título de encargo.

Art. 60.- Todo contrato con los empleados de la Liga, necesariamente deberá constar por
escrito.

TITULO VI

FONDO Y PERTENENCIAS

Art. 61 .- El Patrimonio de la Liga, está constitu¡do:

a. Por los aportes ordinar¡os y extraordinarios de sus filiales;
b. Por las herenc¡as, legados o donac¡ones de cualquier naturaleza que fueren

realizados a su favor, por personas naturales o juríd¡cas, nacionales o extranjeras,
que serán recibidos con benef¡cio de inventario;

c. Por todos los bienes muebles e ¡nmuebles que a cualquier título adquiera en el
futuro; y,

d. Por todos los demás ingresos a que tuviere la lnstitución en forma lícita a cualquier
título.

Art.62.- El patrimonio de la Liga se destinará exclus¡vamente al cumpl¡m¡ento de sus fines
deportivos, recreat¡vos e ¡nstitucionales.
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Art, 63.- El Directorio, el Presidente y el Tesorero, serán responsables de que todos los
¡ngresos obtenidos por la Liga, sean dest¡nados al cumplimiento de los fines de la Ent¡dad.

Art. 64.- La Liga podrá incrementar mecanismos para la obtención de recursos propios los

m¡smos que deberán ser obligatoriamente re¡nvert¡dos en el deporte, educación física y/o
recreac¡ón, así comotambién, en la construcción y mantenimienlo de ¡nfraestructura, y demás
fines instilucionales.

Art. 65.- Los recursos de aulogestión generados por la Liga que reciba fondos públicos, serán
auditados con el fin de verificar su reinversión en el deporte, del mismo modo, los recursos
que provengan de bienes muebles o inmuebles construidos o adquiridos con recursos
públicos, serán sujetos de auditoria privada anual y sus informes deberán ser rem¡tidos
durante et primer tr¡mestre de cada año, los m¡smos que serán sujetos de verificación por
parte de la Secretaría del Deporte.

TTTULO V[

DE LA DISOLUCIÓN Y LIOUIDACION DE LA LIGA

Art. 66.- La Liga podrá disolverse por las sigu¡entes causales:

a. Por incumplir o desviar los fines para los cuales fue const¡tu¡da la organización;
b. Por comprometer la seguridad o los intereses de Estado, tal como contravenir

reiteradamente las disposiciones emanadas por la Secretaría del Deportes u
organismos de control y regulación;

c. Por disminuir el número de miembros a menos del mínimo requerido para su
const¡tución;

d. Por decisión vofuntaria de la Asamblea General convocada exclusivamente con
este objetivo. En el acta deberán constar los nombres de los as¡stentes y las f¡rmas
de éstos.

e, Las demás causales establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación y su respectivo Reglamento General.

Cuando la organización incurriere de las causales de disolución, la Secrelaría del Deporte
instaurará de oficio a petición de parte, un procedimiento adm¡nistrativo.

Cuando la disolución fuere decidida por la Asamblea General de socios, la Liga comunicaÉ
de este hecho a la Secretaría del Deporte, adjuntando copias certificadas de las actas.

La Secretaría de¡ Deporte, med¡ante resolución dispondÉ la l¡qu¡dación y procederá como en
el caso anterior.

Los bienes que conforman el acervo líquido, serán traspasádos a una o varias instituc¡ones
s¡n fines de lucro, que tengan por objetivos y finalidades similares a las de la Liga, que
determine la última Asamblea Generaf.

En caso de disolución, los m¡embros de la Liga no tendÉn derecho a ningún tÍtulo sobre los
bienes de la organizac¡ón.

Art: 67.- Llegado el caso de la terminación, se procederá a la liquidación de conform¡dad con
lo irrevisto en el código civil. La Asamblea General dispondrá del act¡vo liquido de la
lnstitución de conform¡dad con la Ley.

16



a üE\iHE IAHIA
DEL DEPORTE

Art. 68.- En caso de liquidación voluntaria, esta deberá ser conocida por la Asamblea General

Extraordinaria a la que deberán concunir no menos del noventa por ciento (90o/d de los socios
y siempre que tal liqu¡dación fuere aprobada por una mayoría del ochenta por ciento (80%) de

los concurrentes

DE LAS SANCIONES

Art. 69.- Los dírigentes de la Liga y los integrantes de los clubes filiales que incumpl¡eren el
presente Estatuto, sus Reglamentos o las Resoluciones de los órganos de la Entidad, serán
sancionados según la gravedad de la falta, con:

a. Amonestaciónescrita;
b. Sanción Económica:
c. Suspensióntemporal;
d. Lim¡tación, reducción o cancelación de los estímulos concedidos

Art.70.- Para la aplicación de las sanciones se estará a las disposiciones que señala el Título

XVI de la Ley de¡ Deporte, Educación Física y Recreación y tÍtulo Xlll de, reglamento general

de la Ley, como las contempladas en el Reglamento lnterno de la Liga.

Las sanciones aplicables por el cometimientos de ¡nfracciones en el desarrollo de los

campeonatos y demás actividades deportivas, estarán contempladas en los correspondientes
reglamentos de competencia.

Art.71.- La ¡mposición de cualquiera de las sanc¡ones arr¡ba descritas, en ningún caso se

considerará como excluyente de las responsabilidades civiles, penales y adminrstrativas que

resultaren procedentes de conformidad con el ordenamiento jurÍd¡co vigente.

TITULO IX

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Ar1. 72.- Todos los conflictos internos que surjan entre los socios de la Liga serán resuellos
por acuerdo de las partes en controvers¡a y si aquello no fuere posible deberán observar la
disposición contenida en elartículo 161 de la Ley del Deporte, Educación Fisica y Recreación.

Art. 73.- Sin perjuicio de fo anterlormente señafado se podrá recurrira un tribunal de mediac¡ón
y arbitraje u otros procedimientos legalmente reconocidos para la solución de conflictos (Art.
62 Ley del Deporte).

TITULO X

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERO.- Las resoluciones y dispos¡ciones de la Asamblea General, del Directorio y de las
Comisiones deberán notificarse a los clubes. Se considerarán conocidos por éstos, por haber
as¡stido a la ses¡ón donde se d¡eron lectura a las mismas, por las comunicaciones particulares
que le sean entregadas, por las publicaciones hechas por la prensa de la ciudad o por los
av¡sos colocados en lugares v¡sibles de la sede permanente de la L¡ga, según el caso.

t7.
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SEGUNDo.- La Liga se someterá al control, supervis¡ón y fiscalización de la Secretaría del
Deporte, a través de sus dependencias, en los casos que la Ley lo señale.

:

TERCERO.- Si la Liga Deportiva Barrial y sus dirigentes infringen las disposiciones contenidas
en ¡a Ley del Deporte, Educac¡ón Fisica y Recreación y su Reglamento General, serán
sancionados de conformidad con lo establecido por la misma Ley, concomitante con lo
d¡spuesto por el Reglamento General, para estos casos.

CUARTO.- La Liga no podrá realizar aclividades que atenten contra la seguridad, las buenas
costumbres y el orden público, tampoco podrá desviar sus fines a labores lucrativos, político-
partidista o religiosos.

QUINTO.- El Síndico, Médico y demás empleados nombrados por el Directorio, se sujetarán
a las disposiciones del presente Estatulo y sus respeclivos reglamentos y demás normas
aplicables.

SEXTO.- No tendrán validez las actuaciones de los miembros del D¡rectorio, si este no ha s¡do
reg¡strado en la Secretaría del Deporte conforme lo d¡spone la propia Ley.

SÉPT|MO.- La Liga Deportiva Barrial Ciudad Bicentenario praclicara el deporte de fútbol y los
que ha futuro puedan incorporarse, los mismos que se darán a @nocer a la Secretaria del
Deporte.

OCTAVO.- Los colores de la L¡ga son: AZUL Y BLANCO.

NOúENO.- Cualquier reclamac¡ón de los clubes deberá ser presentada la Secrelario de la
Liga, por escrito y con la firma y rúbrica de responsabilidad.

DÉCIMO.- En el respectivo Reglamento lnterno de la Liga se detallarán y regularán los
deberes y obligaciones de los empleados y demás personal necesario para el buen
funcionamiento de la misma;

DÉCIMO PRIMERO.- Está prohibido, sacar del local de la Liga, los bienes muebles o equipos
deportivos de cualquier especie que pertenezcan a la misma, salvo para su reparación o en
caso de competencias, previa autorización, los m¡smos que quedarán baio responsabilidad
ebaoluta de¡ sol¡citente, qui€n responderá en caso de pérdida, daño o deterioro del bien
mueble o equipo, el mismo que procederá a su reposic¡ón inmediata.

DÉCIMO SEGUNDO.- La L¡ga Deport¡va Barrial Ciudad Bicenlenario, controlará que tos
deportistas de sus registros no actúen en dos o más ligas o Federaciones del Deporte Barrial
y Parroquial, caso contrario serán suspendidos un año calendario.

oÉclMo rERcERo.- Los deportistas se someterán al sistema de fichaje y carnetización
establecido por la Federación de Ligas del Cantón Quito.

DÉCIMO CUARTO.- La Liga Deportiva Banial Ciudad Bicentenario, promoverá e impulsaÉ
medidas de prevención al uso de sustanc¡as prohib¡das dest¡nadas a potenc¡ar artificialmente
la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las competencias,
resietando las normas antidopaie establecidas en el código Mundial Antidopaje y las Leyes
y Reglamentos que se diclen en el Ecuador en su materia.

ü

DISPOSIC¡ONES TRANSITORIAS
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PRIMERA.- El presente estatuto entrará en vigencia, desde la fecha de su promulgación
mediante Acuerdo por parte de la Secretaría del Deporte.

SEGUNDA.- La L¡ga Deportiva Barrial Ciudad B¡centenario en el plazo de noventa días a partir
de la fecha de aprobación de este estatuto, expedirá el Reglamento lnterno correspondiente
y, los reglamentos que consideren necesarios.

TERCERA.- Una vez aprobado legalmente este estatuto, el Directorio de la Liga Banial
ordenará su impresión en folletos y su distribución entre los clubes filiales.

CUARTA.- Ninguno de los artículos de este Estatuto, ni el Reglamento Interno de la Liga
podrá contradecir las d¡sposiciones contempladas en la Ley del Deporte, Educac¡ón Física y
Recreación y su respectivo Reglamento General; en caso de conflicto prevalecerá siempre lo
establecido en la Ley antes mencionada.

QUINTA.- En el plazo de 30 días contados a part¡r de la fecha de aprobación del Acuerdo, se
procederá a la elecc¡ón del D¡rector¡o definit¡vo de la Liga o a la ratificación del Directorio
provisional, designado en la reforma del estatuto, en base a los Estatutos aprobados por esta
Cartera de Estado.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- En caso de s¡lencio de las d¡sposiciones estatutarias, se aplicarán las
disposiciones de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General,
,as dísposiciones pertinentes del Código C¡vily las reglas generales del Derecho. En caso que
las mismas contrad¡gan normas mnstituc¡onales, legales o reglamentarias, no tendrán
eficac¡a jurídica y se entenderán no escritas. En caso de duda sobre la aplicación de una
norma estatutaria, la misma se podrá elevar en consulta a la Secretaría del Deporte, cuya
resolución sobre dicho tema será obligatoria para la entidad deport¡va.

SEGUNDA'- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la organización
deportiva son de su exclusiva responsabilidad, asícomo el procedimiento legal para la reforma
estatutaria.

ARTíCULO SEGUNDO. - En el plazo de noventa (g0) días contados a partir de la
l"."lg {u promurgación de este estatuto ra LIGA DEP0RTIVA BARRTAL "cruDAD
BIcENTENARIo", se deberá expedir el respect¡vo reglamento interno, reglamento de
elecciones, y ¡os reglamentos que se consideren neóesarios, sin que eitas normái
conkavengan lo dispuesto en ra constitución de ra Repúbr¡ca der Eáuaoor, rá i"v o"rDeporte, Educación Física y Recreación, su Regramento y er presente rstátrtá.-' 

--

ARTíCULO TERGERO. - En prazo de sesenta (60) días contados a partir de ra fechade expedición de este Acuerdo, ra LIGA 
'nÉpoRnva 

aanirrei ;ciuóÁó
BIcENTENARIO,,, deberá reg¡strar el primer directorio del organismo deporti;;;i;esta Cartera de Estado; de conformidad con lo estabtec¡Oo Én fá L;y ót ó;ñ;;Educación. Física y Recreac¡ón, su Regramento--éenerar, y er estatuto de raorganízacíón deportiva.

ARTíCULO CUARTO.. LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL "CIUDADBlcENTENARro", deberá reportar a ra secretaría der Deporte toda variación en roreferente a su nómina de socios, así como en su ¿¡átár¡ó y estatuto, rr, 
"rriu. notendrán efecto sin la aprobación debida.
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ARTíCULO OUINTO.. LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL "CIUDAD BICENTENARIO",
expresamente se compromete y acepta ante la Secretaría del Deporte, impulsar las
medidas de prevención del uso de sustancias proh¡bidas destinadas a potenc¡ar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados
de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido
el consumo o la utilización de sustancias no permiüdas, acorde con las disposiciones
de la Ley.

ARTíCULO SEXTO.- El presente Estatuto deroga y reemplaza a todos los Estatutos
pre-existentes del Club.

ARTíCULo SÉPIMO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Fís¡ca y Recreación, su
Reglamento General, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas
generales del Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a
normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto
inaplicables.

ARTÍCULO OCTAVO.- EI Organismo Deportivo deberá obtener el certificado de
"Organización Depoñiva Activa" que se entregará de manera bianual por parte del
Area Adminishativa competente de la Secretaria del Deporte, este certificado se
requerirá para el ejercicio de los derechos asoc¡ativos y electorales en las entidades
asociat¡vas a la que pertenezca. El certificado de "Organización Depoñiva Activa" se
renovará de manera automática s¡ no hubiere informe negativo por parte del área
competente. Si existiere informe negativo por parte de esta Cartera de Estado se
iniciará el procedimiento para la declarac¡ón de inacüvidad del Club, conforme lo
establece el Acuerdo 394, de 09 de mayo de 2019.

ARTíCULO NOVENO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por
la organizac¡ón deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el
procedimiento legal para la reforma estatutaria.

ARTíCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo entrará en vigencia desde su aprobación y
suscripción, sin perjuicio de su publicac¡ón en el Reg¡stro Oficial.

ComunÍquese y publÍquese en el Registro Oficial.

Dado en San Francisco de Quito D.M., 1 6 [tAY '/.Sl§

ER IBAÑEZ ROMERO
EPORTE Y ACTIV¡DAD FíSICA

D

/

\5Abogado de Asuntos Oeport¡vos

-Abs. 

Andrés\úñezElabor¿do por:

dDiaector da Asuntos DeportivosÁbg. José MongeRevisado y Aprobado Por:

SUBS
SR,
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OEDEIT{ANZA METROPCLITANA. No. i].; j J.

L{POSIC]ÓN DE },IOTIVOS

Ls de.he¡ esencial del Estado i¡¡¡c.se¡isrt gaiantiza; a ias persola-. el de¡scht¡ ¡r u¡a
üda cligna que asegure la viviencla y obos se¡:vicios sociales necesarios.r

Precepto c1"e se rontearpla e¡ el artícrdt.:: ,1 ietra f) ciei Código Crgánicu tle

Ggnización Territoiial, Autonornia y Descentralüació¿ que entre l¿,s ¿ines de los

gobien'ros autóromos desr-ent¡alüados de¡tro de sus respecti.ras irci:nscripciones

ierdi.¡i¿iies, establece la obte¡ción de un háLritat seguro v saluCable para los
,,;ruCatizuios y ia garantia r:le su deredro a la vivientia; v en el a¡üerrlo 5+. letla il, ,:iue

mt¡e las funciones de las corporaciones murricipales prevé la de .imp1e.,nenl-ar el

de¡echo al )rábitat y a la vivienda v desa¡¡ollar planes ¡'Frograrnas de vivienda de

ürie¡és social en el territorio cantonal.

En conco¡üt¡ncia con tales nrrrma§ )' conforme 10 prer-isto er¡ el af¡ír=ulo 3U de

la L.ey Fundamental, que lerorloce a 1as personas el llerecho a un hábitat segrro 1,'

s¡üudable, y a r:la vir.ienda adecuada y- digna, con independer-Lcia cie s.r sit,-¡aciá.r

social I' r,.co¡rórnica. ¡' en cun.,-pliuriento de los lineamientos esh'atégiccs traz¡ilos en Ia

O¡dora¡rza NIo. 0041, sa¡cionacla ei 22 de febrero de 2015, que apn:el:a eI Pia;r

ivletroptditano cle Desarrollo ¡¡ O¡dena¡niento Territo¡ial ¡jel Distrito ii:feüapoliianrr rie
rftito, qrie dentro ,,-lel Plan de Us+ y Onipacióa del suelo, en e[ núme¡c i,10 coniempla

¿.1 usr¡ re-sidencial de inierés -.acjal (RtS), cleiinit-'¡dolo cor¡,o: "1...-) Zo,ri¡* r,rr r;su

¡':s¡¡ierrriales ¿lcl¡r.5-¿¡¡«s r¡¿ru ¿l ¡iesff¡o]lo Ct t¡i'¿ir.ttda,s tle interés sotittl, rtlbítticióe mrc;'¿lcttríe i¡

r5-cirii?rliir]rir.s h¡¡¡n¡:¡¡.:s irl¡'c¿¿las n ireas d¿ rrrr.qrr ilo lníÍ":gaüle y pifirc*l úiii? ñn,

irl]iin¿lsir¡icr¡¿i? educ tia¡. y eFiliamietúl totnr.nitario- i..)", se co¡¡struyó ei hogiama
"Ciud¡¡d Bic¿ntenario" cornrl rur proyer-to de r.iwientü de inte¡tis sodaJ, cuyo promoior

ei el l!'iuricipio dei Distr.ito h,Ietropolitano de Qrr.ito iniciado en l¿r adminisiri:cié¡.

municipai dei General Paca ir{oncayo Gallegos, a t¡ar¡es cle la Unidad Ejecr-rtora CiuCa.-l

Birentena¡io de la Er:r¡rre-sa de D-*sarrollo Urbaro de Quito "EMDIJQ C-E.il[." hc1.", tn
virtud de la Cl¡denar'¡za lvletropolitana No. 307 sarr"ionada ri 19 de maEL\ de ?ülC,

ejeñriadtl por la Etrptesa ftiblica fuIe.tropolitana de Hábitat v \rivie-nda - EPlvfFiV.

Programa de vivienda tlire se encuer,tra situado en la Hacientla Taiar.ar, sectoi
de P+mas<¡:ii y achral¡n+rte en su etapa condusi.,'a d¡¡ co;¡solidació¡r, g;acias ai

detidido iurpulso cieryle¡;adri por la EPfufHl,', {ue en su e]ec..ición }ri: debido soive¡ta¡
r¡ra se¡ie de conrphratione: de carátler jurí..lico, téclico l; ecrrftímico para cnndu-rr ei
P¡oi;ecti: dei'initiva¡rente.

.' Asi io .l!?i.,rre el artí.rrk: 66. iii4re:o ? de i¿ Clns,.i¡jdón dir l:r lie¡iibli¡¡ ,lel Ecu¡rio¡-



ORDEi\iANZA IVIETF-OPOI-ITA|{A Nc.

Iri'ograana de r.iüenria que se atiene a 1o dispuasto en el articulo E5 Ca Ia Ley

Orgálicl de Ordelnmient Te.rdioial, Uso v Gestió¡ de Suelo que deiine a la vivisrda
d. irrüerés sccral c'omo aqut{}a adec.rada y digna, tiesünaC¡r a los grupús rie atencirí:r

prii:ritaria y a la población err situación de pobreza o l":inerabilidad. y estal:lee que

los prt.rgainas de vivienda d-e int-.rás social se inrplenentarán en suelo u¡bano dotado

de ini¡ae-struct"r¡a r¡ servicios necesarios pam ser\¡ir a la erlificaciór-r, prinurdialrr.er,te

los s.istemas públic,rs cle soporte ecesarios, colr i'rcc€so a transpofie püblico, y
prcñ'{o\rerán 1a integr ación scci§+spacial de 1a población mediante su localización

preÍer¿ tt en á¡eas const¡iidat{as de las ciudades.

Ahora bie-n. siempre en frrncitin de la pron:oción de la persona hur:rana,

o§eüvo central de la gestiói'; ct:iporaüva annicipal, er'¡ orden a b¡intia¡ a lcs

postulantes eJ disfiute pleno de 1a ciuclad y de s-rs espacios pirblicos bajo Ios principios

dl jusiic'ia socia), eqr:ilib¡io er'Lt:e 1o urbano y Io anral, y corsi<iera.ndo que a tero¡ dc Ia

ñ>r¡na Constituciona! el ejerciin,-lel de¡erüo a l¡ cudad se basa en lir gesüón

demotráEca de ésta, en la iu¡¡cit-in so.ial v anrbienial de Ia propiedad y de la ciudad, y

e:r el ejercicio pleno de la eudadania:!

D¿das ias caracteústicas actuales ds r:«rpartór, del suelo, el nivel :l+

i.emificaión del programa de vivienda y la lecesidad imperrirrsl de consclidi¡r el

eq,^ripaniurt.: que tlebe ser de uso pirblicri, a t¡av& cle la Cr»isión de iidbiLirt y
Virrienda tiel Crrncejo \{etrcrp,:rlitalo de Qtrito, st ¡ealizó ct¡n fecha 3 de mar¿o Ce ?ü]3

una sndalización para emprentler una relorma a Ia Chdenan-za üg<rrte esFeciriürlrúté
e.n el tema de equipanrieirios ccn la participaciún de Ias tlir.igenies de los beneliciarics

r.1el proyectU fttnrionarirrs de Ia EPIvIHV;, rcp¡¿sent,i,:rtes de la Comisión cle Vivien,la.

eri l¡ tral se ronocit rln, deb¿rti¿rcn v se aprobarüi las retbrmas planteadas por la

EP&IH'¿ 1.a que a1 ser la empiesa la encargad:r tle ia gesiióry impla:rentación y
tjecudóa de la Orrienan¿a Mretropolitana tt-374, j¡ del objeto de su c¡eaeión medi¿rnte

Ordrnar::a ld§ropolitana No. 307, surionarla el 19 de mano de 2010, que tlice:

"i\rtícnl o . .. {2).- Oi¡jeto.-

1. I-a Errpr.si: Frill:err r1{cinr¡rolilirrl il<i Hrí}itai y tr'l-re;lds ¿s Jrt ¿.r¿?r.gad.É ilr. +L'ufpJ.
fi:.s polílicas dict*drs pi;r eí llt»;itipio d.tl Disi¡itt bit-iryclitutn d.e Qtite eit nnierit
de l*bilit*ció¡t y oJirfr áe! suel¡¡; urlta¡tizttciót1 y ,ii?rr¡oL-.,rir de úitíeti,la d¿sfrrrrr¿js 1¡

Ji::rr?ias o pt:rsonÍs q¿!! ¡l¿üs-ri?ir riti y;iittrc doimi.a, JtÚr¿ili¡¡s ¿¡:r rir"i,rstis ira¡as y
lre,a?lits. ¡:r;lrlrl.rtírz r¡¡l¡rc¡t¡}¡'t¡ & c?l stpi:ciói: ú n-e,go; r¿¡¡¿,¿r¡iclti¡l utbaua; ¡tEorm"¡iu¡ia
l*.ttitacic»rti; ¡¡o¡i:¡¡la ?,:rr¿.rJ¡ ;tare propiainitn d¿: su¡l¿: ¿ir ¿l É,,rdrit¡ trrhoxo y n,t a!,

r-!.:il,r:io,ii Ce l.r Constitil.i.i¡.r de i.' ReprihJicr r:lel EcLr¡rJor



{lliDE\AiiZ¿ l,IETP.flPOl"ITA¡,i¿ Nc :'l -,. lr :

¿rri!?iitl iiiairr {:ii ¡r? }'¡'i¿iir.-irir it:¿ düicii iir ¡ii¡r¡;r¿i-¿¡,' J,.i¡.i ii) ü¡¿lii, cilt;:piiiri lo/} i;s

siqarr:rrir: ii,rrs:

i¡l a}si¡rliirii i¡¡il'",;r¡¡ir¡:..r¡ic /ts p¡r,:ir¿z;r¿i¡ j,,' IJ.{r}'tr'i(rs ¡i¿ lt¿iitit¡¡l :¡ i:it,ii:::rLi r;;t

.iilr:J:ir¡j -coc¡i¡i, i:¿i3 .Liiii.irs .:n iJS siltliBi,¡ di.r lli.,}ir:roit ;rrioriirrt,t ,lr'ii:,:,J,': ,';' /,¡ i-¡.ir¡:¡.:

ivkíro¡tali tattn it h¡íi¡ii:¡j -u ii:,rr:¡¡C¿z ( " H:4H)'".1;

Úl C¿siir¡¡-r¡i ¿¡]¡- ¡ii.iai?i-s r:t.r;ir{i,.¡l ¡r¡0r:i)irel' .s:i iy}r-ta ¿nr; úi rii\i?l-i liD ¡lr ¿:i:,;i:;lri ¡

i:4.ir,'lrr:^ c|it,.'rios ti.¡ ardntt¡ttimia t',iitiiÉi, rj¡ir;¡:irii; c't: i¡:É'a¡:si¡'¡:¿J8e r¡

¡,¡:¡rr¡z¡;¿¡r¡io: í,.-t "

Sr ]rix:e necesaii¿¡ prlpener'la siguierte refoill.l ¿r i¿ Oidena¡rza Es¡rtciai |.io.

03?d Imrerto Lirba¡ísiico Ciurlarl Bicelltenario, c¡re tierre cr,¡:rt¡ filali,.iad t'',nsoiida¡ d
e:r}:erii) pir-Lrliro cle eqr-rip¡¡1ie¡19¡ qi"re. posLeiior?nerlte tera des"1¡¡cll¡dti ¡r¡r l¡
Nlur';iiipaiidad en sn rali.l¡,j tle pror,;to:.

Rt-.Íoima que e.rL '...iriuJ 'je lu aiiofatit-. lusiiiica sti diligelte apro!:ariún en pro de

irls beni.air'i¡i]\)s de.),sig irlpr)rL¿i1ii ilirlgr;¡,¡¡r tle Vi.,,i¡:r-rcie,,1e lnlerÉs Sot:i¡l inrprlsatlir

por ei r\4unici¡rir: del DB+,rito \.Ietro¡:oliiano dtr Quito, r'r-rvil tenix rilirsta a

eci ¡ ü¡.inliün,
..1

.'i.



OEDil.lAtIZA No.

EL CO]\iC§]O METROPOLTTANO DE QUITO

Vistcs 1cs irünrmes de 1a Comi§rm de Vivienda y H¡bitr,i Nos. IC-G2018--139 e IC4-
2tl1S-2?2, cle 5 de junio 

1r ?4 r{e julio de 2018, respecti';anier:te-

CONSIDE¡L{NDú:

Qte, ei artí,lk¡ 23 de la Constitl¡cii)¡ de la República estab.lece gue las perscnas

tiene¡ de¡echr: a alr-eder .r,' participar del es¡.racio ptiblico ct:mc áinbito de

deiibe¡aciór'r, i.nt¿¡cambio a¡ltural, cohe-sión sacial y prornocion de la ig.raldad

en la r.1ive¡sidad. Ei ciered¡o a difundir el el espacio pirhlico )a-s propias

e.YPrc§ones orlF¿ra1e; se ejerr-eni sin más limitaciones tpre las L¡ue estat{ezca la

Ity, con sujeción a los principios cr.nstitucionales;

Que, el aüiclüo 30 de la Consütr¡ción cte Ja Repirbtica dis¡:one t¡re: "i:rs ¡rer.sott,l-*

ti,:tnn deredto n rn húitnt septro y stltulable, y a utvt ciaie¡iliit pdectmrü 
7¡ ügrin, tott

¿rr¿L?i]¡¿sr:ri-? ild sa -;ilrrarrá; socrd y eoo;:itai*:.";

Que, el arü+rlo 31 de la Cons*itt¡ción de la Repút1ica dispone qut-. las peisonas titnen

de¡ech.o al disirute pleno de la ciudad -v de ms espacios pirblicos bajo los

p¡intipicls de snstentabüdar'I, jusüia ,social, rc-sl:eto a las diterentqs n¡lhuas

urbanas y equilitrrio e¡rtt lo ulbano y lo mml, y que el ejercicio cirl derer:ho a la

ciudad ¡:: basa e¡ la gestiirn democráücn de ésta, en la hrnción sociai ,v

qmbiental de la prlpiedad y de la tiudati y en el ejercicio plen,,r de la
tiur-lacl aiúa;

Que, el nü¡e¡o 2 del artitrllo 6ó de la Constihrcjén de la Repiülica ¡eccncce y
gaiar:üza a las personas el tlereclo a rura vid¿. digna qtre asegure la livierrda y
oir'¡s ser vicios srlcjales necesarios;

Que, ei número ?5 del a¡ticulo 66 cle la Cr.¡nsdfución de la Repúbl:ica garaniiza a ias

perv)nas eI derecho a actede¡ a bienes y sen icios púbUcüs y privadcs de

calidad" con eficienrja. eficacia v buen treto, así comr: a ¡ecibir i¡ü'cr¡raciál
arietuntla y ver.rz sr":.t're su contenidc y camct+iistittrs;

Que, e! n,imerc¡ 26 del a¡d«rlcl 6ó l- el a¡tículo 321 de 1a Co¡sütución de ia Rt¡:rúbiica

garantizan a las petsonas el derecho a Ia propiedad en todas sus fo¡ma§, con
tultirin y ¡g5plr¡5ahilitlad social y ambienial;

Qne. los núr:¡e¡os I _v-. 2 dd a¡ljculo ?l*{ de Ia Co¡r-siitució¡.i otor.gan a fus gebiemr¡s

muuici¡rrles jas c{urri}etenü.rs exchisivas cie: "1. iirleri¡-rrn cj ¿i¿1s$ñr¡,, inxaorr.,?J ll
-jlrir:Ilrii k:s rr:'i'lxTetliierri;$ pia:rr-s ile *dota»r¡¡r¿lo Éerrilo¡¡¡, dr, ,?t.ri,?rrit :?,.¿:f,3iji{¡t
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0RI]Et'lAtdZA ?.{*.

t,:tn lit pianiji.caciútt tttttiont). r'e&i'r¡l?t', ;Di"?.,rtúi¡?¡ y l1sffcrlliol, aDrl ¿¿ F-i? aic re..yrh; ei

ttso t¡ la oatprciút¡ ¿ld sr¡¿l¿ ¡rlttutti t¡ n¡oJ: lr, ?. iir,,'arl e! cantrt¡l sr:h't d trsa 3l

o{rirp¿:aiti¿ rlr¡ ¡li4l, eit d toxtÉn." ;

la letra i) dei articr-:lo 5i dei Crirligo §rgánicc <i'. C\irniaacidl Ter¡itoriai,

Autt¡nonrja y Descenbal jzac-ión (C@TAD), eir concorda¡cia con la letla i) del

a¡tirnkr 84 dej n¡ismr iueti¡o nr.in¡ativo, determina qur"'es fur:cién delglbierto
ar:tónon¡o d¿scenhai:izotlo nu:nicipal (ntei.rop<.r1itano): i¡nplemcntaí tl d¡r*hrr
al hábitat ¡r a Ia viviarrla y desarrollar ¡rianes v p¡ogramas de vivit¡¡da de

inte¡és social e¡ el t,,*rrihtr¡is carlhonai (mei:rsp¡r'lit,¡r1( ;

el a¡tículo 85 de Ia Lev Orgánica de Onie¡ramiento Te¡ritorial, Uso y Gestión de

suelo detine a 'la 
'"'iüentia de inte¡és social cl;mo aquellir atlecuaria y digna,

tit-.stirrada a lo," ¡$r1nos de aleneitin priorilaria J. a la prrbiaeitin en §tuaci -in rle

pobrera c r¡ul¡re¡abiiidad, y establece rque Ii:s prcgrarnas de vivic-ntia de i:rte¡és

sccial se impiemerúrr,ir. e,n sue.lo '.¡rbano dotado dt iniraest¡r-ictura 1r sen iciLls

ner:e-.a¡ir-¡s pa¡a strruir ,¡ la eititicadóir, primordi;rl¡r',ente ias sisttrnas pitbücos rle

soprte necesari{s, con acceso a kans}rorte pirldiccr, -v promoverÉr: la

i¡ieg¡ació¡i sor:it-espari¿l de la polriación r.,edialiie su iociriizacjón preferentt-.

e.r'r d¡eas r*rsolidaCas tle las tiutlades;

Qut

üoe,

Qr..r" r.i ¿tti,.1tlo 8á li.ri,-i':¡l b¡io el acápite "P¡ote,-lin¡ielics arlnri¡ristietir.os pa¡¡ ia
imiri.¡r'¡re:rtaciór de.;iwientla de inttr'és si-,ci¡.I" dispone qne los Colriemos

!.utti¡io¡:ros Dsceni:.:'rrlizados i¡rutcip¡Jes l¡ metroplrjt¿nos €xfelljrán
oirienanzas de normas pam ii¡s diseiios r;¡halisiicos -v argnitectónir-r,s I para ei

pr::cedirnie¡rto abieviado específico I'e.\Lrelijto rie rert:pción de oi:¡a; en

¡nrrl¿¡aü,:rs esperii{e:; de vivienda, que inclut,a;r el oh)rgamiento de penrriso:;

úrrict:s pale Lr l:ai¡ilii¡r¡iór'i del sueio, ¿cliiiracit!:: l,' hal,itnbil.idir.i en un F¡r)\iert'¡
r.ie ü..ii:lrda s¡:ri:iai;

Qir:, las lt:iri,rs a). ru) 1, x) rl¿l a¡tículo 57 del COL)TAD er concordilnci¡t ct-'¡i I¡s let¡¡s

¡), ir,\ _v v,j i::l arü¡-rlr:¡ 87 rlel misinc., ruer[,c nnr¡1¡tiyt:, establect-.ri qle s:-:ri

i:idl.,,i-rcii:)¡les dd Cl¡:rt=ja lviuri,:ipi:1 (rv-ietrcooiii;uo): ejerci:r la fi:r:u1i.:ri

:rt¡¡¡r¡ür.a sr l¡s inateia-s de ,:oriipr.tct),:i,r de1 gi,üierrio ilut-i¡litino
,.iesra¡rl¡i¡lizatl.¡ arirnir,ipal, r¡etlia¡tte la expr.iirir,i::r cie c¡rde:rair¿as c¡;rirl¡aies,
i¡i-ue¡¿los Í re:;ü]uaiii¡'lr]S; e".ii:tii;: li: i)¡,jo.ianz¡r cie e-r:nstr.rt:cir:fles r.iue

t:,npret]r1a ias esFei_iiiL-¿{iünes v ncrtr.".i¡ls tá!-iticis -\ ielaies prtr 1as ruiües ,fet¡¡::t

ri:¡liis-- en el a:ntón la c,.:nslrucrión, iepzrr.ai-irin, irar-rsfrl¡ira,5óit i' ri=¡i.,:..;li,:iór-r ti¿.

-.eriiiir-:s 1- iie -rus Lasililaciones; regu]ar i. t::nt¡t¡ia¡, l¡edie¡¡¡e Ia ;.rori.ii¡ i v¿t
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ürntonal .orrespotldidlte, el uso del suelo en el terdtorio del canii¡n, de

cc¡-folmidad con las ltyes sobre la ..ai€ria, y estableier el r'égirten urhanisdro

cie lc terra;

e! ariícul¡¡ 186 del CCOTAD. trl concorti¿¡n¡:ia con ias letras c) de los aricirlos 57

,\, 87 del minno cuer¡r-fl nr;mrahvo, delermina que los gol:iernos autó.:to¡ros

desce¡'rt-alüados mu.ricipales y distritos metropolitanos mediante otCe¡enza

pcdrá,r crear. mcd!ficar, e,io¡erar o suprimir. tasas y contritruLioRes es.p.eciales

de mejora.s generales o especiticas;

los articulos 510 letr¡ c) y 534 leka b) Cel COOTAD detenninan Ia exe:rció,n

temporal det pago del impue.slo a los predics rubanos los ediiicits rpe se

csnstruyan para viliendas populares; ¡-, e.l ir:r¡,.uesto de ak:abala a la venrd o

k'¿nshrci)cia de donrinio de irunuebles destinadcs a curnplii' pio¡Jmnri:s rle

vivie¡rda de inte¡és sriciaL

'l. 'r 
f.

Q¿e,

Qre,

Que, mediante O¡dsri'uza lvletropolitana No, ü267, sancionada eJ 16 de sepüembre

de ?0íJ3, s¿ erpi.Sió lcs linea¡ientos sotrre Ja promoción de suela y rrivierrda

m¡eva de interés sc¡cia-l, en los tlue se determina l¿ exer.ción totai del pago del

impuesto de alcal:ala en la l¡anslerencia de d¡¡uünio de los bie,nes inmueble;

desürados a tste liry

Qae, mediante Ordeni¡nza ¡JoL¡opüliiare N-r;. 001.{, sanciolada el ?9 de nra;zo de

2ilt)9, se s-ustitui¡ó I¡ Ordenanza Esperial Sustituüva No. 012. sandonada ei 16

de maizo de ?007, qre apmbti e) Proyecto Url'.rnístico Ciudad Bil-¿nh:narie;

Que, el Conr:ejo r\{etrcpclifaro, mediarte Resoluciór': No. C 0094 dr. ¿1 de marzo de

?Q!0, e¡robó la Pnlíüca Metro¡<rlitana cle Hár:itat y Vivierida {PMHV) ra la que

¡r¡¡'¡,stan lcs mecanisr¡:t¡s tlt apiicación r{rl princi¡ir: del Bue¡t \rivir v de¡rás

Iineamie¡tos <1ue dirigen ia gestión en rir'ien,.]a social, cun éntasis e¡r ios

settd¡i'es de ate ciót prioritar:ia, fa'i,o¡ecierLtlo el des¿¡rolir: romu,ritario integral,

Ia ar.rtogestión corriuniiada v el sstemil tte ecmto¡ni¡ sr:¡litlaris;

Qua, mediirnte t)¡denalza Mehopolitara Ne- 307, s¡¡rcionaCa el 19 de ma¡:r¡ de

?0Iü se crei; la Empresa Piiblica ivfehopolitana de Hábitat ¡r Vivienda

{EPlvliil4 ct¡¡r el fin de ejec.utar ias p¡llii¡¿5 dictadas por el fu{ulicipio deJ

Distrito Metr.;rpcJisr¡¡o d¡ Quih¡ en ü.¡ateriil de l¡al¡ilitació* y olsrte del sreic,
r¡.i'oanización y p¡ noción de r,,ivienrla destin¡das a famllias o Ferson¿s que
iirrt¿sitan ,sir pri:r,ela 

'ii.ienr.i¿r, 
famili¿rs cr-¡n in¡;rest_.-s bajos 1, meti.ios poi:riación

r'-Lrln¿¡able o en §tuacii¡n de riesgo; re¡or.ación u;ba.a; r.nejoramieJlto
l''
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lrabitecicnal; vir.ierrria nueva l.,1ar¿¡ pmpietarios dt sr¡elo cn el dnbito u¡ban*,l'

n¡rirl, colabor,lrldo ?¡ la rcdnción del déiicii Ce i.ilienda;

meCianie Ordenanza ir{ekopr:litana No. 0041, sar.(illnaLla ei ?2 de itb¡e¡a <ie

2C.i51 cpre airr*¿üa el Piln illetropoli la¡rc tie Desa¡¡r:]lo )i L-lrd€na::¡¡ielto

lenito¡ial del Dstrito rVetropoliiano de Qrito, de¡rtro de.l Plan de Usr: ;'
Gcu¡radi.rn del suelo, e;: el nirmert¡ 1.10 r:r.'ntempla el uso res¡dencial de interes

sodal {RlS). <leliniÉrrdolo ct¡mo: "(...-l Zon¡rs ri¿ l¡.s¿ ¡¿sid¿T ¡a¡J¿s a.rrJrrsians prrn 
"J

ri¿s,r-rrali¿ ¿i¿ ¿rn¡l*¿Lit< dr: r}¡lerds -so¿rnl rgr¡i¡i¡n¿icl1 srri:r.geriie y ,Iser¡i¿rr??ior¡ixi

in¿¡r:r+¿os trü¡iu¡los .?r rÍrr'ils li¿ i"rasgo ro miHgallr y prüircia oizietrlo, ittfte*ltaúwa
er¿utrzf i"€.y el?rLr¡:;;rtr*lc r:otnuni'm'lo, (,..) ";

Ei nüine¡o ! del a¡ticulo 26 de la Orde¡ranza ñIetmpolitana No. '17?, publicada

en ei Regisro Oficial Suplenrmto 323 de 1i de septiambre de 201?, reformaC¡

con Orc:lena¡rza lvleho¡olitano No. 432, sanrir¡nada el 20 de septiembre de 201:i,

detine t--omo proyectos u¡banísücos arr¡ritectórúcos eqpeciaies a ar¡-relios

ürs'tnmrentos eie pl¡¡iiicacióir urbanística arquiteLiónica de inici¿üva pública c¡

privada, susceptibles de inplementarse e.rr predios que reitrán cjedas

€aiacterisücas especiticas; v que se desarrt{la¡án en concertadón ccrn 1.:

\,h¡¡.icipalidad 1' ptrdrán coiiar L:on deteflrünacione.s de ocnpaciól y
edifir'abjlidad rlifurenÉs a las establecitlas en el PUO§ siu:rpre que tunstitu-l'irrr

i:portes r-trbanisücot qu.e msjore¡ las ccntribudones Ce á¡eas vesCes y espi:,:io-.,

pü>licos, la imagen uibara y ei pais?je, y crrnü-ibuy'an al r:rar:Leni:liento tle
iiretrs naiurales;

Que,

Que,

Que, se hace necesa¡ia Ia ¡etbr¡na clt-. Ia Ordenar¿a Especial No. C374, huvecto
ü-t'ba¡istr.co Ciurlad Bicentenario, con el fin de cr.¡rsolidar las qor¡as t1e

equiparnier,te', rr::r pre<lios t¡re sealr de uso pül-"lico;

Que, el Secretario de Territorio, Hábitat 1' Vir.ienda, mediante oficit¡ No. STIIV-
DlvIFIi!2513, emite ilrfo¡¡te t{cnict¡ fara:ri¡ble para que se cr:mtiirúe een ei
p«)vecto no¡ma tivo ¡e{ormatorio de la O¡denanza Especial No- 0374, Prol-ecto

Urbaaisüco Gudad Bicertena;io; y,

Qae, el .FYocurador r\letro¡:oiitano {e). con üficto tiDCC No. ?015-0637{.3, §xp.cdiert,)
F.iVf.: 2018-01723 de 30 de mayo cie 2018, ..r,,-te r¡ite¡io iurítlicc favc¡able al
plsyecto rir'Llra'enanza refomlarsria de ltr Chdenanca LsFe(ial No. 037*.

§a elerdcio de ias atribuciones qae ie confieren los a¡ticuios 2&1 nüñeros 1 y ¿ 375
númer* 5 de la Cor¡sdtu¡ión de la República;,,, 54, 57, 1E6, S1D y 534 del Cédigc

tGrgiínico de Organización ?e::ito¡ial, Autonomía y Descentralización,
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ETPIDE LA Si GT-IIEN-TE:

üRDeN¿l{Z¿ ES?ECL¿-L REFCtuUATORl.d I}E L¿\ ÜRDE}{Ái'r'Z¡\ ESPECLAL }rc¡.

+.!7i, sÁ¡iaicN¿I.{ Ei ?j lfE ir-fAnzo DEL ?01i QUE A.PnOSÓ EL Pfii-U'ECTC

U.E.B¿1\''Í.S]]CC "CILIDAD B]CENTENÁR.]*

¡'rd¡ule 1,- Objeic. - Esta Or{tnanza icÍorrna oipreslrnente a la L)r<lenilnza Especili

Nr..03?4, s¡.'llcie,n¡.r1¡r el ?f ,je tnar¿, fle 20i-1, qr,e aprobó ei Proye-i,¡ llrbi:¡jsH':t¡

Cjud¿,J Bice¡ir:nario ie'.-r acieiante "Ei Prol ecto").

.{rtírulo 3.- S¡::r:;titiivase el ar'icuio 3 púr el §guiente:

".'\:tíuil 3.- Úrgr:r;c ¡¿?rDirs¡lrJ¿. - Sd ü?r:lr?i la gestióit, itttp!*z*tlticit)n ¡¡

c1t;tttíóit. & lr? piis¿'li¿i artlú'ut¡t¡ti a lir Ettiprcsc Priblict L4eírqtrliiar:rt di: HiSiÍ:i -y
.l¡'i 

¡¡'¿¡¡di¡ ( EPr vil]-Pf .

iri ¡dnrri¡!-cr-:-'iúit iit.i eqxi¡ra;:irntr ¿siará r. c¡ro.a d-:: lit Enrp;l:stt Frili:i:rl -, 4elnr¡olitrr;r:r

il:. ft-irj?:;iai y I¡ii¡t:-r¡.?¡; íEI:'r¿i,Yl'), ir¡¡ (r0ríli,¡añiir¿ cl¡l l¡s s.r¡lir-i¿¿?t'¡ rrt¡rJ¡;raittr-¡ s-

Lri-§ .¡iar:s :?r Lirril,¡;.,;riirrit +,'r' il¿: ¡-¡,' ¿.,)¡?5¡rliir'í;;t l:t:;:r'd;alit;;irlli¿ r's"¿:lri,i {i i;is, ,ia l.:

G:reria t|t ls¡,rcie p¡ll;Jj¡;¡¡ r'l,r Ie Eriipresr: Fiii:lica l,ktropuiiiarrr: r?,: i{oi"i}e'ai :¡

C?r¡r:}- lr;iá1i¿-¡rs {EI¡,trLrOPl, l¡:¡ ¡r s:¡¡ ,.iri.'ari¡,-.i¿}i ! ¡tu?}Llü1ü}!ic1iiL1,lu c¡rni s,:: lirrr¡r¡i r:

¡,1:., .'¡ ¡,,,,r',1;¡r,rt ¡i; i-,i; i': §-'¡¿iíl/ ,iL' rr/r: ¡¿, ¿:'t iz f PA [ill, . '

"A¡tlrulc 3.- Reté¡i¡esa ei i:rcjsr:: cr.i¡lt,:i iel lite¡;l ci it:l a;:ljciill .ll Ti.¡-r¡r¿¡ i,i¡rl. Foi lr.¡

siglrientr.:

"1¡fi? ir:¿i¡i¿¡¡? dc' ¡r¡! ¿r¡¡iiJ (L-r¡l;ir 
=¿ {parriai), 5, & i{1, ¿ír i! n¡uf¡¿s ¿i¿ ¿¿¡i¡:, illzÍi¡ i1r.

¡¡ ;r¡et¡os, ¿rj1 s¿r;r¡?¡i}, c¡¡¡il i# csl¿¡¿'io s¡l;ij:¡¡lcr l;¡J¿¡¡lJ ¿ti l¡r¡¡it¡ ¿Jii: i-:¡i:¡:¡l.1¡

¡*s¿t¡;rl,'¡:¿r ¡i¡ I ¡r:ii¡r.,s. ,{.rri?-§ ¡rrrr-: r¡;¡ir'o,s ru,¡t¡l¡i¡¡r#*s liist, rirro 50'}i, -v rr+,r:¡i 5l)?i,)

¡i¡ila,.!:l¡d-rs r.,?drr ti ri¡¿frn.i rrei-r..i}¿ (rcu::io eri at¡ttt4les ¿¡¿linr¡- r¡1 i.'ii: g:it -to:;

i?,;sidr:i¿dD:; r¡¿i¿i:r {¿¿ri)¿s ¿i¿ rcr'il¡ll¡ (Pris,l¡e-s-) qril dcir¡::i¡l ,s¡:¡. rI: ¡i¡}le s¡,¡¡tidrL i,fui

r á¡,{lNA rf,-ü:1. -

.A¡tirr:l+ 4.- S¡stitr-.,::s¡: ei lit*ral fl d--i ¡¡irc;io 1.3 i".':r el sie¡¡ientr:

"Í) ?isr;-s;;r--ll,-.;r:il¡iji:¿¡. - Tr¡l}¡.r ios ¡rcr¡.¡ i¿tr.s. aa¡¡1c irs ¡:;rrt:.l i-. ,lri ir:;ii4;r;;'i.: rrzii,,:*.r

á: ¡ir-ri¡i';i;S r;¡ar ¿iirsir' -§i:,?¿.'¡il e¡: Ci titit:.ti B¿rr;ii¿¡,,¡'¡i:. I ¿-q¡¡tt¡¿tírrLi.r i? ¿i?.s di-.§iJtcLriics

r¡¡r, m E;t¡iri¡ij .{rir.,l;;:islr;:;j,,rr¡ rl,:l Sisl¡v;¡¡: Ct. ?-iuñ.rplr:r ¿¡si¡iii:r¡, ¿,-¡r¡it j¡ r::,¡i

ii¡:i:¡rá¡ r¡,'r¡,¡;.-n¡:;; J¿) íó?r'i*'i,r.rs i-sllti?ir;: itr;:r'As ;; ft.,s ¡;;o¡:¿:S¿t-; d; si¡"',,sl¿¿t:ü¡¡ r¡r¡ i¡¡s

;;¡i:;'¡¡¿i¿¡fs-

ii¡ S¡,:r¡iil:'j¿ ;-.:.7rri:se?rt d:: jr;.L[;:,ii¡¡i¡¡:'.ijjr?i]i,t-¿.,?;?á !-ari; jr? ri:!i!rj.aaü:j liit:r?ajil:t ¡¡
. ,¿ttsr':iajaiT; ¡,1'i: s¿rzjno t;; ¿l ¡iit:¡ i_t ¡;iilu¿..:ttid"_

Pagi:r¿r 5 de ?



Oi{DÉI.IANZ.{ rrlo.

A¡tículo 5.- Susütul.ase el articulo 3!, pol el siguiente:

"Artír:.do 32.- Asi3-n'rciéz d¿ suelo ¡¡o n:siáenú.«l.. - L¡.s ¡i¡zli¡s 4ta: s:i i,'-siElrai rd

¡q]rlpa¡J¡¡iflf0 mla:rü se,qri¡r *i ¿¿r¿¡l¡o N¡0. ll iJg i¡ li¡¡¡i¡¿r P-1{ adjt:rto t lir É.'¡§Jrjr

or¿ic¡r¿¡¡3ü.. ,sor.'

* S¿Ie¡o ¡¡€:nr ttr¡irpffirri':rla sacá,¿ '¡ ptiblita, ¿a¡lsi;l::riJ¡ I¡or ¿l a¡;orie rTrtl e-slaülreerr lrs

Nt ffi¡r¡s d* Ari¡rriiirirr,r ¿r Ll¡l¡r¡a¿irar¡. Esf0s ir'iÍ*¡o-§ srI¿x ¡r€]lsÉt"i{les o.frr§]r 
"re 

L'l

ütrrzi;4+t&dur{ i'¡r ¿-djr?¿id de tr¿en¿"- marrJr"'rpalcs ri¡ ¡f¿¡ujrr'o plilifti:o g se ¡f¿st¿¡¡a¡;bt n

i¿rs r¡¡¡ripr¡.¡ria¡¡ios es?¿i"ir:tid¿s' ¿r¡ ¿l Pi¿¡to de Js Jránttr¡ P-I2 Usos rie §:reJo.y reseracs

pa"e eglipcr*:ri,:ntru g er rl ru*dro Nb. I ¿ic l¿ l¡i¡*jrr P-I4 Rrfrente nl Equtpruaic'.vio.

E¡¿ e! caso d.r ¡J¡r.? el:i¡-isr: ríuas rlc cgiti¡rarlüitl¿ r¡rlirior¡riJ¿s a las req'ac;rdas por lrt

*onla-z se¡&l bri:l¡rs u"r¿ ¡as6 p¡i{rljr,1r. s*rrrií»riose a Jrr ¡¡o e.r:ist:nies.

En relttciti¡t a lcs ¡¡¡¡l:¡¡¡r¡s le cqttpooiettlo ¡VfEQ-f ?; ilEQ-i3 r?ordc si: iri¡lalla d
Ctrlc,y* lüplirrl ,l,lirrfllirni sr,¡a}if,rr¿ rJ ls¡,xlo {i¿'iJJ¿i¡ ni itrta/ r¡tt irr rrirr:n. a }IEQ-

l{ rj¡sii,'torio ¡r ¿¡i¡re¡r:¡i;¡¡, s§*ro r¡jliir d3 ¿¡¡r¡srliirio¡ l¿"- sr:ro¡'¿r¿rs tri¿cRliuos. "

Di sposiciones Generales, -

P¡imera. = l¿ retbrma Crispr.resta media¡rte la ¡:rasente Ordenanza i\leL'r)poli{:ana tienr

eti:cto únitam¿nte ei lo refu¡ente ¿ .los a¡ticulos reibrmaclos, pcr corsiguiente, lrr

Crrdena.:rza trIehopoliia¡ra No. 0374 sa¡cir.nada el 2: de mago Cel 2013, en todo 1o que

r-ro se havi:r refc'm¡ado, ütnt F]ena validtz y vigencia.

Segu,-:da. - En todo lo ntr previslo en esta ordenanz¿ se esla¡/r a Io dispuesti: ea las

o¡de.::¡¡lzas miitropü.litnnas vigei'{te$, L¡s ñ-o¡nas rie Artpritectuia y lirhaniomo. ei

Cddigo Eruatorisno de la Conshrceión y el Ctiligo Clrgánictr d'-. O¡galiz-ar'i{»-r

Te¡;jto¡ial, Autonomia 1. La¿5cenkalización.

Disposicién final. - Esta Ordenanza qntrorá en vigencia o parür <le su sanción, si¡i

perjuicio de «r public¡ción en la Gaceia Oficial y ia página web instituciortai.

Dad:, e;¡ i¿ Sille Ce §siones de1 Conteio .\..Ieh oecjit:u:r¡ de Qriiir.., el ?3 rie o¡¡c;sir: <le

l :.-.._

P¡imer \¡'iteuresi
-{hg. Ed.

¡iante tel oiila:ro de Qllite Sei.¡ I :ieJ Ccacejt )lrtrcpolita+c de e:rita
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CLRTIFiCADG DE DISCUSI.}¡T

Ei i-ni¡asr::ilo Secretaric C.uleral drl Concejo N{el"i"lpolita¡x: de Quitr, eelritir-a cnre Ia

prese.lio oideral=a fue disortid¿ 1. a¡tobatl¿ .'n dos sesiones dt-. l2 de iulit¡

] fi ¿. irg.)srii dt ? 1S.- Q.rito, -l ij ijJ. i:j i;
riet!.¡ ii-..-i, isl

i!EC&ETAÑiü DEL CONCE¡O I\,TETROPCLJTA}IÜ DE QUT-|,8

ALCÁ¿Dr.1 DEL DISTRITO §ETROPOLITA§iO.- flist¡itc lvlet¡opoli iar,,: cle Qui:o,
: !l I l.) l.i,i

' ;'¿ 
-?':j¿:--.¿:" 

-

.. Llr. i¡farlricio Rodas Es¡riiel
. ,ALCALDE DEI D]STRÍIO NTETROPISLITANO BE QUITO

CERTMCü, que Ia p;asentt-. o¡denanz¿r fue sa¡rcjonad¿ por t! Dr. r\'íi*¡icio Rnrl¡s
Espi¡r*], Alcakle dei Distribo \,{etro¡-'olitano de Q'.rittr. el 3 il .i ,ili:
.- Disi.ito toleh'<rpr-.litar,o tle (h:ii<l, ! t ,iiiB, ¡iliÍ

--gL) Cel'¿llu.s Salgadir
SaL-BITARI* GIt",3R.{t DEL CQ¡{CEJO ¡,.!I!TEOPOLI{-ANO DE eUrT*
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